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1. Fundamentación  
1.1. Introducción  
La elaboración del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Nogales  (PMDU  Nogales ) tomó 
en consideración los alcances y lineamientos estipulados en la legislación aplicable establecidos en 
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
(LGAHOTDU)  y la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LOTDUS) del Estado de 
Sonora; en su artículo 31.  

De acuerdo con el  Artículo 3 de la LOTDU del estado de Sonora, durante los procesos de planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos y la ordenación territorial, se deberá n seguir los 
principios de política pública, entre los cuales resalta la importancia de garantizar el derecho de todas 
las personas a participar en la formulación, seguimiento y evaluación de las políticas, planes y 
programas que determinan el desarrollo de  las ciudades y el territorio.  

La elaboración del PMDU para  el municipio de Nogales  representa una oportunidad de brindar 
mecanismos de gobernanza y gestión territorial a la administración municipal para tener un marco 
normativo más sólido, así como propuestas de proyectos y obras que permitan enfrentar los 
problemas urbanos más relevante s. De tal manera que, l a metodología que guía este proceso se basa  
en la planeación estratégica y gobernanza anticipatoria, acompañado de un intenso proceso de 
planeación participativa.  

El documento está estructurado de la siguiente manera:  

i) Fundamentación . Presenta el instrumento, sus principales objetivos,  así como la 
fundamentación jurídica que sustenta su elaboración; el marco programático que da 
forma a la armonización del presente instrumento en el ámbito internacional, nacional, 
estatal y municipal para la identificación de políticas, estrategias, proy ectos y acciones 
relacionadas; y finalmente se presenta la revisión y evaluación de los instrumentos 
vigentes en el municipio.   

ii)  Diagnóstico del Municipio . Define la situación actual del territorio del municipio, 
determinando la problemática en términos sociales, económicos y físico espaciales, tal 
como se indica en la LOTDUS.  

iii)  Pronóstico y escenarios futuros . Presenta los escenarios prospectivos y la estimación de 
demandas futuras que permitirán guiar el proceso de planeación, así como la definición 
de una imagen -objetivo elaborada a partir de los ejercicios de planeación participativa y 
que darán paso al com ponente estratégico del Programa con la presentación de los 
objetivos y metas.  

iv)  Modelo de Ordenamiento Territorial. Se trata d el instrumento integral, prospectivo y 
participativo de gestión del PMDU Nogales , y que está constituido por la visión territorial 
del municipio, así como la determinación de las áreas de conservación y de las áreas 
productivas, además de establecer políticas y lineamientos de ordenamiento territorial.  

v) Estrategias y normas . Se delimitan las áreas urbanizadas, las urbanizables y no 
urbanizables para el territorio del municipio a partir de lo establecido en la LGAHOTDU y 
la LAOTDU del estado de Sonora.  

vi)  Programación de proyectos y obras prioritarias. Se define la cartera de proyectos, obras 
y acciones, de acuerdo con las líneas estratégicas antes definidas, con el objetivo de 
plantear las líneas de acción específicas a seguir para alcanzar el objetivo general y la 
visión de futuro a largo plazo que se plantea para el Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano.  

vii)  Instrumentos administrativos, jurídicos, de financiamiento y operación. Se indican 
mecanismos para la instrumentación, evaluación y seguimiento, los mecanismos para la 
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adecuación y actualización, así como las formalidades de la aprobación, publicación e 
inscripción del Programa con lo cual adquirirá plena vigencia y será de aplicación general 
en el municipio y obligatoria tanto para los particulares como para el Gobierno . 

viii)  Mecanismos de evaluación, actualización y cumplimiento. Se plantean aquellos 
mecanismos diseñados para vigilar el cumplimiento de los objetivos, las políticas y las 
estrategias planteadas en el PMDU, su concurrencia con la Política Nacional de 
Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Sostenible y con los Objeti vos del Desarrollo 
Sostenible.  

ix)  Anexos técnicos. Este apartado comprende diversos anexos que proporcionan y 
describen información de primera mano utilizada en la elaboración del PMDU. También 
es un compendio donde se exponen en forma detallada las herramientas y metodologías 
llevadas a cabo para el desar rollo de los diversos análisis que se requieren en la etapa 
diagnóstica para poder identificar las problemáticas, necesidades y propuesta de solución 
en el instrumento de planeación.  

Es así, que se crea una estructura de contenido que cumpla con los alcances estipulados en la Ley, y 
cuyo objetivo es obtener un documento técnico que facilite la planeación adecuada del territorio.  

El municipio: Nogales, Sonora  
El siguiente mapa muestra el posicionamiento del territorio objetivo en el ámbito estatal y regional. 
Posicionado en el sector norte del Estado de Sonora, Nogales tiene por cabecera la población del 
mismo nombre; colinda al Norte con los Estados Unidos de América; al Este con el municipio de 
Santa Cruz; al Sur con Imuris y Magdalena, y al Oeste con Saric. Esta posición geográfica tiene efectos 
determinantes tanto a nivel sociocultural, como económico, político y medioambiental.  
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Mapa 1 Mapa Base  

Fuente: Elaboración propia con datos cartográficos de INEGI.  

Tabla 1 Información base del Municipio de Nogales, Sonora  
Componente  Representación  
Clave/Estado  026 Sonora  

Clave/ Municipio  043 Nogales  

Cabecera municipal  Heroica Nogales  

Latitud/Longitud/Altitud  31 19 33/ 110 56 44 /1 173 

Superficie municipio  1,644.17 km 2 

Colindancias  
Al norte con los Estados Unidos de Norteamérica, al poniente con el 
municipio de Sáric, al sur con los municipios de Tubutama, Ímuris y 

Magdalena y al oriente con Santa Cruz  
Población 2020  264,782 habitantes  
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Componente  Representación  
Vivienda 2020  78,358 viviendas  

Fuente: Elaboraciónpropia  con información de INEGI 2021  

Se busca que el PMDU de Nogales, Sonora sea un instrumento operativo, que permita coadyuvar al 
cumplimiento de las atribuciones jurídicas de las instancias municipales en materia de desarrollo 
urbano. Su puesta en marcha permitirá que la ciudad cuente con herramientas para sumarse a los 
flujos globales y las neces idades nacionales desde el ámbito local.  

En suma, mediante el establecimiento de pautas para el direccionamiento de los procesos sociales, 
políticos, físicos y medioambientales que determinan la cuestión urbana , se logrará la consolidación 
efectiva de una plataforma de desarrollo sostenible, capaz de respaldar el crecimiento económico y 
diversificar las actividades productivas, promover la ampliación y mejora de los servicios públicos, 
facilitar el acceso a las oportunidades de desarrollo, garantizar la  seguridad de la población y 
garantizar eficiencia, transparencia y honestidad en el uso de los recursos.  

1.2. Marco jurídic o 
En este apartado se definen las bases jurídicas del nivel internacional, federal, estatal y municipal que 
sustentan la elaboración del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Nogales , destacando su 
articulado básico y/o disposiciones más relevantes que se relacionan con el ordenamiento territorial 
y desarrollo urbano.  

1.2.1. Ámbito internacional  
Declaración Universal de los Derechos Humanos  

Adoptada por las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948.  

Declaración proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas como un ideal común para 
todos los pueblos y naciones. En ella se establecen, por primera vez, los derechos humanos 
fundamentales que deben protegerse.  

Se compone de 30 artículos, que, para el presente Programa, destacan: 3°, sobre el derecho a la vida, 
a la libertad y a la seguridad de las personas; 13, sobre la libre residencia y circulación; 17, derecho a la 
propiedad individual y colectiva; 21, sobre el derecho a participar en el gobierno del país de residencia; 
y 22, sobre el derecho a la seguridad social y a la satisfacción de los derechos económicos, sociales y 
culturales.  

>ɐɅʬǸɅǪȡɑɅ !ɃǸɶȡǪǍɅǍ ɾɐǩɶǸ EǸɶǸǪțɐɾ oʔɃǍɅɐɾ ẌæǍǪʌɐ ǱǸ ñǍɅ ¦ɐɾǹ ǱǸ >ɐɾʌǍ éȡǪǍẍ  

Adoptada en la Conferencia Especializada Interamericana de Derechos Humanos. Publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 7 de mayo de 1981.   

Este documento resalta que en un sistema jurídico en el que prevalece el estado de derecho y se 
rigen por instituciones democráticas, la protección de los derechos humanos se fundamenta en el 
establecimiento de condiciones fundamentales necesarias para su preservación (como la 
alimentación, la salud, la libertad de organización, la participación política, entre otros).  

Reconoce derechos civiles y políticos; y derechos económicos, sociales y culturales. Se destacan los 
artículos: 16, sobre el derecho de la libertad de asociación; 21, derecho a la propiedad privada; 23, sobre 
los derechos políticos, como el participar en l a dirección de asuntos públicos; 24, igualdad ante la 
Ley; 26, sobre el desarrollo progresivo; y el artículo 29, sobre los deberes de las personas con su 
comunidad, con el objetivo de garantizar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades 
de las personas.  
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Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  

Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas. Publicado en el DOF el 12 de mayo de 
1981.  

Los derechos económicos, sociales y culturales se consideran como derechos que buscan lograr la 
igualdad material y satisfacer las necesidades básicas de las personas, así como alcanzar el máximo 
nivel de vida digna posible. Por otro lado, los derechos civiles  y políticos tienen como objetivo 
proteger a los individuos contra los abusos de autoridad por parte del gobierno en lo que respecta a 
la integridad personal.  

Este documento a través de 30 artículos reconoce estos derechos, que, para el presente Programa, 
destacan: 1, sobre la libre determinación de los pueblos y el uso de sus recursos naturales; 3°, igualdad 
entre hombres y mujeres; 11 fracción 1, el derecho a un nivel de vida adecuado; 12, sobre el derecho 
de la salud física y mental; y 32, sobre los deberes de las personas con su comunidad.  

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  

Publicado en el DOF el 20 de mayo de 1981.  

Este pacto se basa en los derechos de la Declaración Universal de Derechos Humanos. En conjunto, 
la Declaración Universal y estos dos pactos conforman la Carta Internacional de Derechos Humanos.  

Entre su disposición más relevantes, establece la libre determinación de los pueblos, libertad de 
disponer de sus recursos naturales, libre expresión y el derecho a participar sin distinción alguna en 
los asuntos públicos. De esta manera, se resaltan los a rtículos: 1°, 3°, 19, 21, 25 y 27; donde los temas 
que se abordan son la importancia de promover el ejercicio de la libertad de reunión como un 
elemento esencial de la libertad de expresión y la participación ciudadana en una sociedad 
democrática.  

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre cambio climático  

Publicado en el DOF el 7 de mayo de 1993.  

El propósito del Convenio es alcanzar la estabilización de las concentraciones de gases de efecto 
invernadero en la atmósfera a un nivel que evite interferencias humanas peligrosas en el sistema 
climático. La Convención establece un marco general para los esfuerzos internacionales en la lucha 
contra los desafíos generados por el cambio climático; los artículos que destacan son: 4°, sobre el 
intercambio de información entre las Partes; 4.i, sobre la participación del público y la educación 
ambiental; y los a rtículos 6° y 12, sobre el acceso a la información en el tema.  

Protocolo de Kioto  de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático  

Publicado en el DOF el 24 de noviembre de 2000.  

El Protocolo de Kioto fue creado para reducir las emisiones de gases de efecto (GEI) invernadero que 
causan el calentamiento global. Es un instrumento para poner en práctica lo acordado en la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climátic o; de esta manera, el presente 
Programa buscará plantear propuestas de mitigación y prevención en el tema.  

Acuerdo de París  

Publicado en el DOF el 4 de noviembre de 2016.  

Acuerdo firmado el 22 de abril de 2016, que se establece por la necesidad de combatir el cambio 
climático y acelerar acciones en la materia para un futuro sostenible.  En relación con el territorio, 
éste deberá contribuir a la reducción de emisiones de gas es de efecto invernadero, plantear medidas 
de adaptación ante el cambio climático y proponer proyectos estratégicos de infraestructura 
relacionados con la gestión de residuos, agua y consumo energético.  
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Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas  

Adoptada por la Asamblea de las Naciones Unidas el 13 de septiembre de 2007.  

Establece los derechos que tienen los indígenas como pueblos o individuos tales como a la libre 
determinación; a participar en la adopción de decisiones y cuestiones que afecten sus derechos; 
determinar sus prioridades para su desarrollo; y al manejo de su  territorio y recursos; y participar en 
la adopción de decisiones que afecten sus derechos. De esta manera, se destacan los artículos: 1°, 2°, 
3°, 5°, 10, 18,23,26, 27, 29 y 32.  

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer  

Publicada en el DOF el 12 de mayo de 1981.  

Es un acuerdo de gran relevancia y aceptación global, que no solo combate la discriminación hacia 
las mujeres, sino que también salvaguarda los derechos de las niñas con el fin de preservar su 
dignidad y bienestar. Además, promueve todas las políticas gube rnamentales que puedan 
brindarles igualdad de oportunidades.  De esta manera, se destacan los siguientes artículos: 1°; 2°; 7°, 
10; 11; 12; 13; 14, y 15, los cuales se relacionan con garantizar el acceso a servicios básicos y participación 
en decisiones de  asuntos públicos.  

Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra 
las Personas con Discapacidad  

Publicada en el DOF el 20 de febrero de 2020.  

Es el instrumento que reconoce que las personas con discapacidad tienen los mismos derechos 
humanos y libertades fundamentales que otras personas; y que estos derechos, incluido el de no 
verse sometidos a discriminación fundamentada en la discapacidad, dim anan de la dignidad y la 
igualdad que son inherentes a todo ser humano.  

Convenio sobre la Diversidad Biológica  

Publicado en el DOF el 7 de mayo de 1993.  

Se trata del primer acuerdo internacional en el que se aborda la biodiversidad como un tema de gran 
relevancia a nivel global. Este tratado refleja la preocupación por el deterioro de la biodiversidad y 
reconoce su importancia fundamental para la sostenibilidad de la vida en nuestro planeta y el 
bienestar de la humanidad. Sus tres objetivos principales son: 1. La conservación de la diversidad 
biológica; 2. El uso sostenible de los componentes de la diversidad biológi ca y; 3. La participación 
justa y equitativa de los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos genéticos.  

Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la 
Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe  

Publicado en el DOF el 22 de abril de 2021.  

Su objetivo es Asegurar la total y eficaz implementación en América Latina y el Caribe de los derechos 
relacionados con el acceso a la información ambiental, la participación pública en decisiones 
ambientales y el acceso a la justicia en temas ambientales,  además de promover y reforzar las 
habilidades y la colaboración.  De esta manera, se destacan los artículos: 5°, sobre el acceso a la 
información ambiental; 7°, sobre la participación en la toma de decisiones ambientales; y 8°, sobre el 
acceso a la justic ia.  

Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes  

Publicado en el DOF el 24 de enero de 1991.  

Este convenio reconoce el derecho de los Pueblos Indígenas a asumir el control de sus propias 
instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico y a mantener y fortalecer sus identidades, 
lenguas y religiones, dentro del marco de los Estados en qu e viven. De esta manera, se resaltan los 
artículos 2°, 3°, 4°, 6° y 7°; así como los artículos 13 al 19, donde se regulan los temas relacionados con 
el manejo de tierras de los pueblos indígenas.  
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Tabla 2.  Marco jurídico internacional y su injerencia en el PMDU Nogales  

Ordenamiento jurídico  

Fecha de 
publicación 
en el DOF  

Injerencia en el PMDU Nogales  

Declaración Universal de los 
Derechos Humanos  

10 de 
diciembre  

de 1948  

Se consideran los derechos fundamentales de las personas, 
con el objetivo de garantizar condiciones de vida 
adecuadas y un desarrollo urbano equilibrado.  

Convención Americana sobre 
EǸɶǸǪțɐɾ oʔɃǍɅɐɾ ẌæǍǪʌɐ ǱǸ 
ñǍɅ ¦ɐɾǹ ǱǸ >ɐɾʌǍ éȡǪǍẍ 

7 de mayo 
de 1981 

Se retoman los valores de justicia, igualdad, participación 
ciudadana, preservación ambiental y desarrollo sostenible. 
Se trabajará para lograr un enfoque inclusivo en la 
planeación municipal.  

Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales  

12 de mayo 
de 1981 

Busca promover el cumplimiento de estos derechos, 
garantizando el acceso a una vivienda digna, igualdad de 
oportunidades laborales, acceso a servicios de salud y 
educación, y la protección de la identidad cultural.  

Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos  

20 de mayo 
de 1981 

La participación ciudadana en el PMDU impulsa un 
enfoque democrático y transparente, garantizando la 
representación de las demandas de la población y 
fomentando un desarrollo urbano inclusivo.  

Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre cambio 
climático  

7 de mayo 
de 1993. 

El PMDU hace un diagnóstico de las problemáticas 
relacionadas con el cambio climático y desarrolla 
estrategias y acciones para reducir los impactos, fortalecer 
la resiliencia y promover un uso sostenible de los recursos 
naturales en el territorio.  
El PMDU busca contribuir al cumplimiento de los objetivos 
y promover la una transición hacia un desarrollo de bajas 
emisiones de carbono.  

Protocolo de Kioto  de la 
Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático  

24 de 
noviembre 

de 2000  

Acuerdo de París  
4 de 

noviembre 
de 2016. 

Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas  

13 de 
septiembre 

de 2007  

Se asegura la participación activa de los pueblos indígenas 
en la toma de decisiones relacionadas con sus territorios y 
comunidades. Esto implica el total respeto a su derecho a 
ser consultados de manera previa, libre e informada, así 
como la protección de sus tierras y recursos naturales.  

Convención sobre la 
Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación 
contra la Mujer  

12 de mayo 
de 1981 

El PMDU se desarrolla desde una perspectiva de género, 
tanto en el diagnóstico, desarrollo de estrategias y 
actividades de participación, buscando eliminar las barreras 
y estereotipos que perpetúan la discriminación de género.  

Convención Interamericana 
para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación 
Contra las Personas con 
Discapacidad  

7 de mayo 
de 1993 

Se llevan a cabo medidas que aseguren la plena inclusión 
de las personas con discapacidad en todas las esferas de la 
vida, fomentando la conciencia sobre sus derechos y 
contribuyendo a la construcción de una sociedad inclusiva.  

Acuerdo Regional sobre el 
Acceso a la Información, la 
Participación Pública y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos 
Ambientales en América Latina 
y el Caribe  

22 de abril 
de 2021 

El PMDU se alinea a las disposiciones legales para asegurar 
la transparencia, la participación ciudadana y el acceso a la 
información durante y después de su desarrollo.  

Convenio 169 sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países 
Independientes  

24 de enero 
de 1991 

El PMDU reconoce la importancia de la participación de  los 
pueblos indígenas del municipio. Asegura actividades de 
participación que protejan su derecho a tomar decisiones 
sobre el desarrollo y uso de sus tierras y recursos.  

Fuente: Elaboración con base en ordenamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF).  
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1.2.2. Ámbito federal  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM)  

Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 5 de febrero de 1917.  

La Constitución mexicana es la norma fundamental del sistema legal de México, en la cual se 
establecen los órganos de gobierno, sus poderes y restricciones, así como los derechos individuales 
y los métodos para garantizarlos.  

Sobre la planeación territorial y desarrollo urbano, los artículos que se destacan son: Artículo 4°, 
párrafos quinto, sexto y séptimo, los cuales establecen los derechos que todas las personas deben 
disfrutar, como el derecho a un medio ambiente saludable, el acceso, disponibilidad y saneamiento 
del agua, así como el derecho a una vivienda digna y adecuada. El Artículo 25, párrafo primero, 
establece que es responsabilidad del Estado dirigir el desarro llo nacional de manera que sea integral, 
sostenible y promueva el crecimiento económico. En concordancia con esto, el artículo 26, inciso A, 
impone al Estado la obligación de establecer un sistema de planeación democrática que sea 
inclusiva, participativa y que tenga en cuenta las demandas sociales.  

Se desataca el artículo 27 que se refiere a la propiedad y aguas dentro del territorio nacional, las 
cuales pertenecen originalmente a la Nación. Además, establece que la Nación tiene el derecho de 
establecer las condiciones que considere necesarias sobre la propiedad privada en beneficio del 
interés público, incluyendo la regulación de asentamientos humanos y la adecuada asignación de 
usos, destinos y reservas del territorio. En este mismo artículo se establece la facultad para dictar las 
medidas necesaria s para ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, 
usos, reservas y destinos de tierras , aguas y bosques, que tiene diferentes objetivos, entre ellos la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico.  

Finalmente, el artículo 115 se refiere al municipio libre como una forma de gobierno interno de los 
estados. En la fracción III se enumeran las funciones y servicios públicos que los municipios deben 
atender, tales como agua potable, drenaje y alcantarilla do; alumbrado público, mercados 
municipales; manejo de residuos sólidos; parques y espacios públicos; entre otros.  

Mientras que la fracción V establece las facultades en materia de desarrollo urbano, como la 
elaboración, aprobación y gestión de la zonificación en los planes de desarrollo urbano municipal; la 
autorización, control y supervisión del uso del suelo; partic ipación en la creación de reservas 
territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; crear y administrar 
reservas ecológicas; y formulación de programas de movilidad y transporte.  

Ley General de Planeación (LP)  

Publicada en el DOF el 5 de enero de 1983.  

Establece las regulaciones y fundamentos para realizar la planificación a nivel nacional, con el 
objetivo de organizar y dirigir de manera conjunta las acciones de las entidades de la administración 
pública federal y los organismos encargados de la planifi cación.  

En este sentido, se destacan los siguientes artículos: el artículo 2°, que establece que la planificación 
debe ser realizada como un medio para lograr un desarrollo equitativo, inclusivo, integral, 
sustentable y sostenible en el país, considerando la inter culturalidad y la perspectiva de género, 
basándose en ocho principios; el artículo 3°, que define la planificación nacional de desarrollo; y el 
artículo 33, que aborda la coordinación del Poder Ejecutivo Federal con otros niveles de gobierno, 
organismos au tónomos y divisiones territoriales para dirigir la planificación a nivel nacional.  

Finalmente, el artículo 20, donde se señala la importancia de la participación social en la planeación, 
para retomar e incluir las opiniones de la población en la actualización de los instrumentos de 
planeación, como es el PMDU de Nogales .  
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Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
(LGAHOTDU)  

Publicada en el DOF el 28 de noviembre de 2016.  

Conforme a lo establecido en el artículo 1°, el propósito principal es establecer la colaboración entre 
los municipios, las entidades federativas y la federación para regular y organizar los asentamientos 
humanos en el país. Además, establece los instrumen tos y normas fundamentales para llevar a cabo 
esta tarea, siempre respetando plenamente los derechos humanos.  

De esta manera, se retoman los siguientes artículos: 4°, que establece los diez principios que deben 
guiar la planificación, regulación y gestión de los asentamientos humanos:  

I. Derecho a la ciudad  
II. Equidad e inclusión.  
III. Derecho a la propiedad urbana  
IV. Coherencia y racionalidad  
V. Participación democrática y transparencia  
VI. Productividad y eficiencia  
VII. Protección y progresividad del Espacio Público  
VIII. Resiliencia, seguridad urbana y riesgos  
IX. Sustentabilidad ambiental.  
X. Accesibilidad universal y movilidad  

El artículo 7°, que señala las atribuciones en materia de planeación, así como de ordenamiento 
territorial, asentamientos humanos, desarrollo urbano y desarrollo metropolitano, serán ejercidos de 
manera concurrente por la Federación, las entidades federati vas, los municipios y demarcaciones 
territoriales. Artículo 9°, sobre las Normas Oficiales Mexicanas que se expedirán en materia de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano.  

El artículo 10, que enumera las atribuciones de las entidades federativas, específicamente las 
fracciones II, III, VII, VIII y XVIII, que se refieren a la planificación, protección de los derechos humanos, 
análisis de la congruencia de los programas munici pales de desarrollo urbano con la planeación 
estatal, la inscripción de los planes y programas municipales de desarrollo urbano en el Registro 
Público de la Propiedad, y la evaluación del impacto urbano de obras o proyectos en el territorio.  

Y el artículo 11, sobre las atribuciones de los municipios, tales como formular, aprobar y ejecutar los 
planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, de Centros de Población y los demás que de 
éstos deriven; la regulación de las reservas, usos del s uelo y destinos de áreas y predios; creación y 
administración de reservas territoriales, entre otras.  

En el artículo 19 fracción III, se establece como organismos auxiliares de participación ciudadana a 
los Consejos Municipales de Desarrollo Urbano y Vivienda. El artículo 22, que trata del Sistema 
General de Planeación Territorial; artículo 21, sobre las faculta des de los organismos auxiliares; y el 
artículo 23, fracción IV, donde se considera a los planes o programas municipales de desarrollo 
urbano como instrumentos para regular los asentamientos humanos.  

Además, interesa al presente Programa el artículo 40, al señalar que los planes y programas 
municipales de desarrollo urbano deben incluir acciones para la conservación, mejora y expansión 
de los centros de población. Se consideran los artículos 43, 44, 45  y 46 para garantizar la coherencia 
con la planificación a nivel federal y estatal, así como con los ordenamientos ecológicos y las Normas 
Oficiales Mexicanas.  

También se resaltan los artículos 47 al 63, que corresponden a las regulaciones de la propiedad en 
los Centros de Población; 88 y 89, sobre los instrumentos para el financiamiento urbano, necesarios 
para la ejecución de los instrumentos de planeación; 92 y  93 fracción I, sobre la participación 
ciudadana y social en las etapas del proceso de ordenamiento territorial; y artículo 98, sobre la 
rendición de cuentas en relación al avance en el cumplimiento de los planes y programas de 
ordenamiento territorial y D esarrollo Urbano.  
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Finalmente, los artículos 99 al 105, siendo los temas que se abordan: observatorios ciudadanos, 
instrumentos de fomento al desarrollo urbano; y la denuncia ciudadana.  

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA)  

Publicada en el DOF el 28 de enero de 1988.  

Está fundamentada en las reformas a los artículos 27 y 73 de la CPEUM, donde se eleva a este rango 
la protección del ambiente. Conforme a lo establecido en el artículo 1°, fracciones I y V, sus objetivos 
son respaldar el derecho de todas las personas a viv ir en un entorno saludable que favorezca su 
desarrollo, salud y bienestar, así como promover un uso sostenible y la preservación de los recursos 
naturales.  

Se toma en consideración la Sección IV, que aborda la regulación ambiental de los asentamientos 
humanos, en particular el artículo 23, que enumera diez criterios para contribuir a los objetivos de la 
política ambiental, el desarrollo urbano y la vivienda, a los cuales se ajusta el presente programa.  

Ley General de Cambio Climático  

Publicada en el DOF el 6 de junio de 2012.  

Se resaltan los siguientes artículos: la fracción I del artículo 2°, que establece como objetivo principal 
garantizar el derecho a un medio ambiente saludable y establecer la colaboración de la federación, 
las entidades federativas y los municipios en la i mplementación de políticas públicas para la 
adaptación al cambio climático. El artículo 9°, que enumera las atribuciones del municipio para 
abordar el cambio climático, especialmente la fracción II, inciso b, que se refiere a la formulación de 
políticas y acciones relacionadas con el ordenamiento ecológico local y el desarrollo urbano.  

Además, el artículo 28 párrafo segundo, fracciones VI y VII, permite que la federación, las entidades 
federativas y los municipios, dentro de sus respectivas competencias, lleven a cabo acciones para 
adaptarse y desarrollar políticas en materia de infraest ructura de comunicaciones y asentamientos 
humanos. El artículo 29 enumera las acciones de adaptación, y en cuanto a la planificación territorial, 
se destacan las fracciones I, III, IV, VI, X y XV. Por último, el artículo 30 establece que los tres niveles 
de gobierno, dentro de sus respectivas competencias, deben implementar otras acciones para la 
adaptación, como se señala en las fracciones II y III.  

Ley de Vivienda  

Publicada en el DOF el 27 de junio de 2006.  

Reglamentaria del artículo 4° de la CPEUM en materia de vivienda, entendiéndose como un área 
prioritaria para el desarrollo nacional. Se retoman los artículos 2° y 3°, donde se establece lo que es 
una vivienda digna y decorosa, así como los principios de e quidad e inclusión bajo los que se debe 
aplicar. En materia de planeación del desarrollo urbano, se retoma el artículo 17, el cual señala a la 
Secretaría como aquella con el deber de promover que los gobiernos de las entidades federativas 
expidan sus respe ctivas leyes de vivienda; en este mismo artículo, inciso B, fracciones II, III y VII, que 
refieren a las atribuciones de los municipios, tales como instrumentar mecanismos de las tendencias 
del desarrollo urbano, las cuales se ejercen de manera responsable  en el PMDU de Nogales .   

Ley de Aguas Nacionales  

Publicada en el DOF el 1 de diciembre de 1992.  

Ley reglamentada por el artículo 27 constitucional, ya que regula la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales; así como su distribución, control y la preservación de su 
cantidad y calidad, con el objetivo de lograr su desarrollo sustentab le.  

En relación con el desarrollo urbano, se destacan los siguientes artículos: artículo 7° fracciones IV y 
VI, donde se declara de utilidad pública el restablecimiento del equilibrio hidrológico de las aguas 
nacionales, el cambio en el uso del agua para desti narlo al uso doméstico y al público urbano, así 
como la eficientización y modernización de los servicios de agua, ya sean domésticos y/o públicos 
urbanos. El artículo 9° establece que la Comisión Nacional del Agua es la autoridad máxima en 
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materia de gestión del agua. Por otro lado, el artículo 14 -Bis 5, fracción XXII, establece que los usos 
domésticos y públicos urbanos tienen prioridad sobre cualquier otro uso del agua.  

En el Título Cuarto, capítulo II Concesiones y Asignaciones, establece las reglas, condiciones y 
procedimientos para el otorgamiento de las mismas (artículos 21, 21 BIS, 22, 23 y 24).  

Con relación al  uso público urbano, se toman en cuenta los artículos 44 a 47 Bis, donde se reafirma 
la atribución municipal establecida en la Constitución para brindar el servicio de agua potable y 
alcantarillado. Se destaca la obligación de tratar las aguas residuales a ntes de su descarga en cuerpos 
receptores de propiedad nacional, de acuerdo con las normas oficiales mexicanas. Por último, el 
artículo 82 aborda la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales en actividades 
turísticas, las cu ales pueden ser realizadas por personas físicas o morales con una concesión previa 
otorgada por "la Autoridad del Agua" , según los términos establecidos en esta ley.  

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable  

Publicada en el DOF el 5 de junio de 2018.  

Ley que tiene por objeto conservar y restaurar el patrimonio natural y contribuir, al desarrollo social, 
económico y ambiental del país, mediante el manejo integral sustentable de los recursos forestales; 
así como promover la coordinación interinstituciona l de los tres órdenes de gobierno que concurran 
en los territorios forestales. Se destacan los artículos: 2° y 3°; así como el 13, donde se establecen las 
atribuciones del municipio en materia forestal, entre las que se encuentran el participar de manera 
coordinada con el resto de los niveles  de gobierno; promover el mantenimiento de infraestructura 
rural y promover el manejo forestal comunitario.  

De esta manera, a través del presente Programa se buscará promover la provisión de bienes y 
servicios ambientales, así como de proteger la biodiversidad.  

Ley General de Vida Silvestre  

Publicada en el DOF el 3 de julio de 2000.  

Ley reglamentaria del párrafo tercero del artículo 27 constitucional; su objeto es establecer la 
concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, relativa a la conservació n y aprovechamiento sustentable de la vida 
silvestre y su hábitat.  En el artículo 11 se establece que los municipios tienen la facultad, entre tanto, 
de Promover el establecimiento de las condiciones para el manejo y destino de ejemplares fuera de 
su hábi tat natural.  

Ley Agraria  

Publicada en el DOF el 26 de febrero de 1992.  

Esta ley tiene como objetivo establecer las regulaciones correspondientes al artículo 27 de la 
Constitución en relación con  los asuntos agrarios. Entre los artículos relevantes se encuentran: el 
artículo 3°, que aborda la coordinación entre los distintos niveles de gobierno; el artículo 5°, que indica 
que las entidades y dependencias federales deben promover la conservación y uso racional de los 
recursos naturales. Por otro lado, en la Sección Cuarta, que trata sobre las tierras destinadas a 
asentamientos h umanos, se destacan los artículos 63, 64, 65 y 66, que hacen referencia a la 
delimitación y destino de las tierras ejidales; de manera similar, los artículos 87, 88 y 89 se centran en 
los ejidos ubicados en zonas urbanas.  

Ley General de Bienes Nacionales  

Publicada en el DOF el 20 de mayo de 2004.  

Conforme al artículo 1°, esta ley tiene por objeto, establecer los bienes que constituyen el patrimonio 
de la nación, por lo que se consideran sus siete fracciones.  

Destaca el artículo 61, el cual establece que los inmuebles federales se destinarán, de manera 
prioritaria, al servicio de las instituciones públicas, teniendo en consideración que el uso otorgado, 
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deberá ser compatible con los previstos en las disposiciones en materia de desarrollo urbano de la 
localidad que se ubiquen, así como, con el valor artístico o histórico que en su caso posean.  

Ley General de Movilidad y Seguridad Vial  

Publicada en el DOF el 17 de mayo de 2022.  

Ley que se establece las bases y principios para garantizar el derecho a la movilidad en condiciones 
de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.  

Se destaca el artículo 4°, donde se listan los veinte principios de movilidad y seguridad vial  los cuales 
se considerarán y ejercerán a través de las propuestas de este Programa, tales como perspectiva de 
género; equidad; diseño universal; y accesibilidad. De la misma manera, el artículo 6°, sobre la 
jerarquía de la movilidad, donde los peatones en cabezan esta pirámide; y el capítulo II Del Derecho 
a la movilidad (artículos 9 al 23), donde se reconoce este derecho y otros atributos de la movilidad 
(sostenib ilidad, eficiencia, inclusión e igualdad).  

El artículo 31 establece que la Federación, estados y municipios deberán integrarán la planeación de 
movilidad y seguridad vial en los instrumentos territoriales urbanos vigentes, listando una serie de 
veinte acciones sobre el tema, destacando las fraccion es XVIII y XIX, sobre el vínculo de la movilidad 
con los planes o programas de desarrollo urbano.  

Finalmente, en el artículo 68 se listan las atribuciones de los municipios, destacando las fracciones 
III, VII, VIII y X.  

Ley General de Turismo  

Publicada en el DOF el 17 de junio de 2009.  

Conforme al artículo 2°, tiene por objeto establecer las bases para la planeación, política y 
programación de la actividad turística en todo el territorio nacional; bajo los criterios de 
competitividad, sustentabilidad y beneficio social. De este mismo art ículo, se destacan las fracciones 
III, X y XI. Por otro lado, el artículo 10 fracciones I y III, se señalan las atribuciones de los municipios, 
como la formulación y evaluación de la política turística municipal, así como la aplicación de 
instrumentos de p olítica turística.  

Para la implementación de estrategias turísticas, se rescata el artículo 23, fracción IV, el cual indica 
que en el ordenamiento turístico debe existir una combinación deseable entre el desarrollo urbano, 
condiciones ambientales y recursos turísticos.  

Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos  

Publicada en el DOF el 6 de mayo de 1972.  

De acuerdo con el artículo 2°, es de utilidad pública, la investigación, protección, conservación, 
restauración y recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas 
de monumentos.  

Son de relevancia los siguientes artículos: 7° y 8°, relacionados con el permiso de las entidades 
federativas y municipios para restaurar y conservar monumentos arqueológicos e históricos, así 
como la autorización para colaborar entre ellas junto con el In stituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura (INBAL); artículo 27, que declara como propiedad de la nación los monumentos 
arqueológicos; finalmente, los artículos 28, 33 y 35, que indican las características por las que se 
considerarán monumentos arqueoló gicos, artísticos o históricos, respectivamente.  

Tabla 3. Marco jurídico federal y su injerencia en el PMDU Nogales  

Ordenamiento 
jurídico  

Fecha de 
publicación 
en el DOF  

Injerencia en el PMDU Nogales  

Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 

5 de febrero 
de 1917 

El PMDU como parte del Sistema de Planeación, busca asegurar el 
cumplimiento y respeto de los derechos humanos, reflejados en el 
territorio en un ordenamiento equilibrado, dotación de infraestructura, 
equipamiento, vivienda digna, entre otros temas. Además, busca 
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Ordenamiento 
jurídico  

Fecha de 
publicación 
en el DOF  

Injerencia en el PMDU Nogales  

Mexicanos 
(CPEUM)  

establecer una coordinación efectiva con las autoridades pertinentes, 
fomentando la colaboración y la sinergia en la implementación de 
políticas y acciones.  

Ley General de 
Planeación (LP)  

5 de enero 
de 1983 

En la elaboración del PMDU es prioritario promover en las acciones 
puntos clave como la sustentabilidad, la protección del medio 
ambiente, la inclusión social y la participación ciudadana en el proceso 
de planificación.  

Ley General de 
Asentamientos 
Humanos, 
Ordenamiento 
Territorial y 
Desarrollo Urbano 
(LGAHOTDU)  

28 de 
noviembre 

de 2016  

Se responde al Título Cuarto Capítulo Séptimo, sobre la elaboración de 
los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, por lo que el PMDU 
se alinea al contenido, proceso de publicación y actividades de 
participación relacionadas; también busca mantener con gruencia con 
el resto del Sistema General de Planeación Territorial, con los criterios 
de ordenación ecológica y ser un elemento para fomentar la 
colaboración entre órdenes de gobierno.  

Ley General del 
Equilibrio 
Ecológico y la 
Protección al 
Ambiente 
(LGEEPA)  

28 de enero 
de 1988  

El PMDU realiza un diagnóstico de la situación medioambiental y 
adopta medidas para integrar criterios ambientales en la planificación 
urbana, considerando los lineamientos establecidos en los Programas 
de Ordenamiento Ecológico vigentes. Busca promover la participación 
de la ciudadanía y desarrollar estrategias para mitigar y preven ir los 
problemas ambientales en el municipio.  

Ley General de 
Cambio Climático  
 

6 de junio de 
2012 

La elaboración de los PMDU se considera como una acción para la 
adaptación al cambio climático. Por lo que este Programa plantea 
acciones para hacer frente a las complicaciones del cambio climático, 
promoviendo un enfoque de responsabilidad compartida, 
par ticipación ciudadana y equidad de género.  

Ley de Vivienda  
 

27 de junio 
de 2006  

Forma parte de las atribuciones municipales el cumplir con estos 
lineamientos. Este Programa hace un diagnóstico de la situación de la 
vivienda en el municipio y desarrolla estrategias destinadas a asegurar 
el acceso a servicios básicos y las condiciones d e una vivienda digna.  

Ley de Aguas 
Nacionales  
 

1 de 
diciembre de 

1992 

El PMDU busca asegurar la equidad en el acceso al recurso vital del 
agua para los habitantes, en concordancia con los principios 
establecidos por la ley.  

Ley General de 
Desarrollo Forestal 
Sustentable  
 

5 de junio de 
2018 

La actividad forestal es parte importante del uso y ordenamiento del 
territorio, por lo que en la elaboración del Programa se consideran 
medidas y acciones que promueven la conservación de los 
ecosistemas forestales y establezcan regulaciones para las acti vidades 
relacionadas con la explotación de estos recursos.  

Ley General de 
Vida Silvestre  
 

3 de julio de 
2000  

A través del diagnóstico del medio físico natural, el PMDU identifica las 
problemáticas relacionadas a la flora y fauna, y busca plantear 
directrices que promuevan la protección y conservación de especies y 
ecosistemas del Estado, a través del modelo de or denamiento 
territorial, así como de estrategias específicas.  

Ley Agraria  
 

26 de febrero 
de 1992 

Por la naturaleza del PMDU, esta ley tiene injerencia directa para el 
desarrollo del modelo de ordenamiento territorial, zonificación y 
estrategias en el territorio municipal. El Programa reconoce los tipos 
de propiedad existentes, respetando las disposiciones legales, con el 
objetivo de asegurar un desarrollo urbano justo y  sustentable, 
preservando los derechos de los ejidatarios.  

Ley General de 
Bienes Nacionales  
 

20 de mayo 
de 2004  

A través del PMDU se busca asegurar una administración eficaz de los 
bienes nacionales, impulsando su utilidad para la sociedad y 
garantizando el cumplimiento de los principios de desarrollo urbano 
sostenible y equitativo.  

Ley General de 
Movilidad y 
Seguridad Vial  
 

17 de mayo 
de 2022  

A través del diagnóstico de movilidad, se analizan las demandas y 
dificultades actuales, y a partir de esto, se listan estrategias destinadas 
a promover el transporte sostenible y poner énfasis en la seguridad 
vial.  
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Ordenamiento 
jurídico  

Fecha de 
publicación 
en el DOF  

Injerencia en el PMDU Nogales  

Ley General de 
Turismo  
 

17 de junio 
de 2009  

El PMDU reconoce e identifica el potencial turístico del municipio, se 
contempla la implementación de medidas y estrategias con el fin de 
fomentar el desarrollo turístico sostenible en las áreas urbanas y 
rurales del estado. Se busca involucrar activamente a los diversos 
actores relacionados, con el objetivo de promover un turismo 
equilib rado.  

Ley Federal sobre 
Monumentos y 
Zonas 
Arqueológicas, 
Artísticos e 
Históricos  

6 de mayo 
de 1972 

El PMDU reconoce los bienes tangibles e intangibles del patrimonio 
cultural y natural, por lo que se implementan medidas concretas para 
protegerlos e involucrarlos en el desarrollo municipal a través de 
acciones en el territorio.  

Fuente: Elaboración con base en ordenamientos vigentes y publicados en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF).  

Normas Oficiales Mexicanas  
Tabla 4 . Normas Oficiales Mexicanas y su injerencia en el PMDU Nogales  

NOM  
Fecha de 

publicación 
en el DOF  

Injerencia en el PMDU Nogales  

NOM -002 -SEDATU-2022, Equipamiento en los 
instrumentos que conforman el Sistema 
General de Planeación Territorial. Clasificación, 
terminología y aplicación.  

23-08 -2022  

El PMDU retoma la terminología y 
clasificación de los elementos del 
equipamiento para la elaboración del 
apartado y estrategias correspondientes.  

NOM -001-SEDATU-2021, Espacios públicos en 
los asentamientos humanos.  

22-02-202  

El PMDU retoma la terminología, 
clasificación  y áreas de servicio de los 
espacios públicos, para el desarrollo del 
diagnóstico y estrategias.  

NORMA Oficial Mexicana NOM -001-SEMARNAT -
2021, Que establece los límites permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas 
residuales en cuerpos receptores propiedad de 
la nación.  

11-03-2022  

Se consideran los lineamientos para el 
diagnóstico de la situación actual del agua 
y problemas de contaminación.  

NOM -002 -ECOL-1996, Que establece los lí­mites 
máximos permisibles de contaminantes en las 
descargas de aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal.  

03-06 -1998 

Se consideran los lineamientos para el 
diagnóstico de la situación actual del agua 
y problemas en los sistemas de 
alcantarillado en el municipio.  

NOMȤ043ȤSEMARNATȤ1993, Que establece los 
niveles máximos permisibles de emisión a la 
atmósfera de partículas sólidas provenientes de 
fuentes fijas.  

22-10-1993 

Se consideran los lineamientos  para el 
diagnóstico de la situación actual de 
problemáticas ambientales del aire y el 
planteamiento de estrategias en la materia.  

NOM -083 -SEMARNAT -2003, Especificaciones 
de protección ambiental para la selección del 
sitio, diseño, construcción, operación, 
monitoreo, clausura y obras complementarias 
de un sitio de disposición final de residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial.  

20-10-2004  

El manejo de los residuos forma parte de las 
atribuciones municipales, por lo que el 
PMDU considera las especificaciones de la 
norma, para la identificación de 
problemáticas y desarrollo de estrategias.  

NOM -194-SSA1-2004, Productos y servicios. 
Especificaciones sanitarias en los 
establecimientos dedicados al sacrificio y 
faenado de animales para abasto, 
almacenamiento, transporte y expendio. 
Especificaciones sanitarias de productos.  

18-09 -2004  

Los rastros y sitios de sacrificio de animales 
para el abasto   
forman parte de las atribuciones 
municipales, por lo que el PMDU considera 
las especificaciones de la norma, para la 
identificación de problemáticas y desarrollo 
de estrategias  

NOM -011-CONAGUA -2015, Conservación del 
recurso agua -Que establece las 

27-03-2015 
Como parte del diagnóstico del medio físico 
del municipio, el PMDU retoma las 
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NOM  
Fecha de 

publicación 
en el DOF  

Injerencia en el PMDU Nogales  

especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas 
nacionales.  

especificaciones para el cálculo que 
determina la disponibilidad de las aguas 
nacionales.  

Fuente: Elaboración con base en Normas Oficiales Mexicanas vigentes y publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF).  

1.2.3. Ámbito estatal  
Constitución Política de Estado Libre y Soberano de Sonora  

Ley suprema estatal que dicta las bases para la organización del Estado y protección de los 
ciudadanos. En primera instancia, se resalta el artículo 1°, donde se reconoce que toda persona 
gozará de los derechos establecidos en la CPEUM y se reconoce la com posición pluricultural del 
Estado. En el artículo 25 -A, se establece que el Gobierno del Estado está obligado a promover, 
orientar y conducir el desarrollo económico, social, sustentable, político y cultural de la población de 
la Entidad; y en línea con es to, en el artículo 25 -D se señala que existirá un Plan Estatal de Desarrollo 
y un Plan de Desarrollo por cada municipio, instrumentos a los que deberán alinearse los programas 
subordinados.  

En el Título Quinto se aborda la figura del Municipio Libre, reconociendo en el artículo 128 que éste 
será la base de la división territorial, política y administrativa del Estado de Sonora. Es así, que en el 
artículo 136 se listan las facultades y obligac iones de los Ayuntamientos, resaltando las fracciones I, 
VIII, IX, X, XII, XVI, XVII, XVIII; y de manera particular, las fracciones que se relacionan con el desarrollo 
urbano son: XXXV, XXXVI, XXXVIII, XXXIX y XL, que refieren a la formulación y aprobación  de la 
zonificación, y el control y vigilancia de la utilización del suelo.  

Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora  

Ley que tiene por objeto establecer los mecanismos para dar cumplimiento a las disposiciones 
establecidas en la LGAHOTDU; fijar las normas, criterios e instrumentos de gestión conforme a las 
cuales se procederá a la regulación del proceso de desarrollo urb ano y a la ordenación del territorio, 
control y fomento del suelo, en los municipios del Estado; y establecer la concurrencia entre el Estado 
y los municipios.  

Para el presente Programa se atienden los diez principios de política pública que se listan en el 
artículo 3° sobre la planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, centros de 
población y la ordenación territorial.  

Sobre las atribuciones estatales, el artículo 6° fracciones III y IV, indican que es competencia de la 
Secretaría el análisis de la congruencia y vinculación con la planeación estatal que deberán cumplir 
los distintos programas de desarrollo urbano, así co mo su inscripción en el registro público de la 
propiedad en un plazo de 10 días hábiles. Por otro lado, el artículo 7° lista las atribuciones municipales 
en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, de manera enunciativa y no limitativa se 
resaltan las siguientes fracciones:  

I.- Formular, aprobar, administrar y ejecutar los programas municipales de desarrollo urbano y los 
de centros de población; así como evaluar y vigilar su cumplimiento  

II.- Regular, controlar y vigilar las reservas, usos del suelo y destinos de áreas y predios, así  
como las zonas de alto riesgo que se encuentren dentro del municipio;  

III.- Formular, aprobar y administrar la zonificación de los centros de población;  

V.- Llevar a cabo la administración del suelo y la creación de reservas territoriales para el desarrollo 
ʔɶǩǍɅɐ ẐṺẑ 

XII.- Celebrar con la federación, el gobierno del estado, con otros municipios o con los  
particulares, convenios, acuerdos de coordinación y concertación e inversiones que apoyen los  
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ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ʳ ɳɶȡɐɶȡǱǍǱǸɾ ɳɶǸʬȡɾʌɐɾ ǸɅ Ⱥɐɾ ɳɶɐȓɶǍɃǍɾ ǱǸ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ʔɶǩǍɅɐ ẐṺẑ 

XVII.- Informar y difundir anualmente a la ciudadanía sobre la aplicación y ejecución de los 
programas de desarrollo urbano  

XVIII.- Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la formulación, modificación y evaluación 
de los programas municipales de desarrollo urbano y los que de ellos emanen, de conformidad con 
la normatividad aplicable.  

Asimismo, en el artículo 9° fracción III se señala como órgano auxiliar de participación ciudadana a 
los Consejos Municipales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. En el artículo 13 fracción 
V, se reconoce que la planeación del ordenamiento terr itorial de los asentamientos humanos y del 
desarrollo urbano se puede hacer mediante los programas municipales de desarrollo urbano. 
También se retoma el artículo 14, sobre la consideración de las Normas Oficiales Mexicanas en la 
materia, los criterios del  Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y los Atlas 
de Riesgos, para la elaboración de los PMDU; y los artículos 15 y 16, sobre el proceso de participación 
y la congruencia con de las acciones e inversiones.  

De manera específica, el artículo 30 define a los Programas Municipales de Desarrollo Urbano como 
el conjunto de políticas, lineamientos, estrategias, reglas técnicas y disposiciones encaminadas a 
ordenar y regular los asentamientos humanos en el territorio de cada Municipio ; mientras que el 
artículo 31 indica el contenido que se debe desarrollar, tal como la situación actual del territorio,  
requerimientos de infraestructura y equipamiento, instrumentos de ejecución, entre otros; y 
finalmente el artículo 3 2, que señala que el PMDU deberá definir la aptitud territorial del suelo en dos 
categorías: áreas de conservación; y áreas productivas.  

En otro tema, se resalta el artículo 139 y 140, que aborda la importancia y aplicación de la participación 
ciudadana y social en materia de desarrollo urbano. Asimismo, los artículos 133 al 137 sobre los 
instrumentos para el financiamiento para el desarrol lo urbano, y el artículo 151  sobre el fomento al 
desarrollo urbano, elementos necesarios para la ejecución del Programa.  

Ley de Planeación del Estado de Sonora  

De acuerdo al artículo 1°, esta Ley tiene por objeto establecer las bases y principios generales a través 
de los cuales se llevará a cabo la planeación en el estado de Sonora; las bases para el funcionamiento 
y operación del Sistema Estatal de Planeación D emocrática; los tiempos en que deberán expedirse 
los planes de desarrollo estatal y municipal; así como los instrumentos de consulta y participación 
ciudadana.  

Se resaltan los artículos 3° y 4°sobre la definición de la planeación estatal del desarrollo y su función; 
así como lo establecido en los artículos 9°, 10 y 11 sobre los alcances del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática. De manera particular, el artículo 12 fracción III, se reconoce como inst rumento de la 
planeación a los Planes Municipales de Desarrollo (PMD). Y en el artículo 20, se establecen las 
competencias de los ayuntamientos en materia de planeación para el desarrollo.  

Ley de Agua del Estado de Sonora  

De acuerdo al artículo 1°, esta Ley tiene regula la participación de las autoridades estatales y 
municipales, así como de los sectores privado y social, en la planeación y programación hidráulica y 
la administración, manejo y conservación del agua, en la p restación de los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales.  

Se resaltan los siguientes artículos: 2°, sobre los objetivos particulares de la Ley; artículo 20, que 
reconoce a la Comisión Estatal del Agua como organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal para ejecutar las políticas y accione s para el funcionamiento del 
Sistema Estatal del Agua. Artículo 36, sobre las atribuciones de los ayuntamientos en materia de 
agua, destacando la fracción I, sobre la prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje 
y disposición de aguas resi duales; este tema se precisa en el artículo 37.  

Asimismo, en el artículo 113 señala los servicios públicos de suministro de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, se prestarán considerando los 
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siguientes usos: Doméstico, comercial, público, industrial, recreativo y los demás usos que se den en 
las localidades; indicando que el uso doméstico siempre tendrá prioridad en relación con los demás.  

Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Sonora  

Conforme al artículo 1°, esta Ley tiene por objeto, entre tanto, propiciar el desarrollo sustentable y 
establecer las bases para el ejercicio de las atribuciones estatales y municipales en la materia; la 
definición de los principios de la política ambienta l local y la regulación de los instrumentos; 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.  

El artículo 8° lista las atribuciones de los municipios que deberán cumplir a través de los 
ayuntamientos, las cuales se reconocen para la elaboración del presente Programa; asimismo, se 
toman en cuenta el artículo 11, que lista los 19 principios a los que  se debe apegar la política ambiental. 
Sobre los instrumentos de ordenamiento ecológico, se reconoce en el artículo 16, que se llevarán a 
cabo a través de los programas de ordenamiento ecológico estatal y municipal.  

De manera particular, en el artículo 22 se aborda la regulación ambiental de los asentamientos 
humanos, listando una serie de criterios que a los cuales deberá apegarse la planeación urbana, tales 
como: tomar en cuenta los lineamientos y estrategias conten idos en los programas de ordenamiento 
ecológico del territorio; buscar una diversidad y eficiencia en la determinación de los usos del suelo.  

Ley de Cambio Climático del Estado de Sonora  

Ley que tiene fin establecer las disposiciones para lograr la adaptación al cambio climático y mitigar 
las emisiones de gases de efecto invernadero. Se destaca el artículo 2° fracciones I, II, VIII, y IX, donde 
se define como objeto de la ley garantizar el  derecho a un medio ambiente sano; establecer las 
atribuciones de las entidades estatales y municipales; y vincular la planeación del ordenamiento 
ecológico del territorio del estado con las acciones de mitigación y adaptación al cambio climático.  

En el artículo 13 se listan las atribuciones de los ayuntamientos, que para el presente Programa 
conciernen las fracciones II inciso c, donde se indica que los Programas de Desarrollo Urbano serán 
materia para formular e instrumentar acciones para enfrenta r el cambio climático; y fracciones V y 
XIV, sobre acciones en materia de transporte y la expedición de instrumentos jurídicos municipales 
en la materia.  

Asimismo, se atienden los cinco principios que se establecen en el artículo 15 para formulación, 
conducción y evaluación de la política de cambio climático estatal y municipal, tales como: alineación 
programática, congruencia internacional, inclusión socia l y enfoque de desarrollo sostenible. Por otro 
lado, se considera el artículo 18 fracción II, donde se señala que, para la elaboración de los planes de 
desarrollo urbano y el ordenamiento territorial de los municipios, se deberá utilizar la información 
con tenida en los atlas de riesgos.  

Como parte de las acciones de mitigación, el artículo 19 fracción II establece que el Estado y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus competencias deberán formular planes y programas de 
desarrollo urbano que comprendan criterios de eficiencias energética y  mitigación de emisiones.  

Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Sonora  

Ley que de acuerdo al artículo 1°, tiene como objeto promover el desarrollo rural en el Estado, de 
manera integral, sustentable e incluyente, con el fin de mejorar la calidad de vida de la sociedad rural. 
El artículo 6° lista los principios de política de Estado bajo los cuales se tiene que dirigir el desarrollo 
rural sustentable. Las atribuciones de los ayuntamientos se listan en el artículo 11, destacando las 
fracciones V y VIII, sobre promover la participación ciudadana, de organismos públicos, privados,  
sociales y no gubernamentales en proyectos estratégicos del desarrollo municipal; y fomentar el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.  

Ley de Vivienda para el Estado de Sonora  

Ley que tiene por objeto sentar las bases para la planeación y elaboración de las políticas estatales 
de vivienda, de los programas y acciones habitacionales a cargo de los gobiernos estatal y 
municipales.  
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Se resalta el artículo 2°, que señala que las disposiciones de la Ley deberán aplicarse bajo principios 
de equidad inclusión social; así como el artículo 3°, que señala que las políticas de vivienda se 
orientarán bajo quince lineamientos generales, entre e llos, la fracción II, que indica que se debe 
considerar la vivienda como factor de ordenamiento territorial, de desarrollo urbano y de 
preservación de los recursos naturales y del medio ambiente.  

Asimismo, el artículo 4° señala que las políticas, programas de vivienda y sus instrumentos y apoyos 
deberán considerar los distintos tipos y modalidades de producción habitacional, de manera 
prioritaria la vivienda popular o económica y de interés social;  en propiedad, arrendamiento o en 
otras formas legítimas de tenencia.  

En el artículo 22 se listan las competencias de los municipios en materia de vivienda, destacando 
para el presente Programa las fracciones II, III, V, VII, VIII y XVII, donde se abordan los temas de 
fomento de regularización de la tenencia de la tierra, es tablecer zonas para el uso habitacional en 
conformidad con los Programas de Desarrollo Urbano e instrumentar mecanismos de las tendencias 
crecimiento urbano a mediano y largo plazo, otorgando atención preferente a la población en 
situación de pobreza.  Fin almente, el artículo 24 señala que la programación en materia de vivienda 
se establecerá a través de: I. el Programa Estatal de Vivienda; II. los programas municipales de 
vivienda, a los cuales se apegará el presente instrumento.  

Ley Catastral y Registral para el Estado de Sonora  

De acuerdo al artículo 3°, esta Ley tiene por objeto, entre tanto, establecer las normas y principios 
básicos de acuerdo con los cuales se llevarán a cabo las funciones catastral y registral; otorgar certeza 
jurídica sobre los bienes inmuebles; y establece r las normas de carácter técnico para la elaboración 
del inventario ubicado en el territorio del estado.  

En materia de servicios catastrales, en el artículo 10° se listan las competencias de los municipios, 
destacando la fracción VII, sobre la implementación y ejecución de los programas municipales para 
la armonización y homologación de sus Catastros.  

Ley de Participación Ciudadana  

Ley que tiene por objeto el fomento, promoción, regulación y establecimiento de los instrumentos 
que permitan la organización y funcionamiento de las instituciones básicas de participación 
ciudadana en el Estado. El artículo 3° lista los principios rectore s de la participación ciudadana, a los 
que se apega el presente Programa; y en el artículo 4°, se listan los instrumentos de participación 
ciudadana.  

De acuerdo al artículo 7°, las autoridades competentes, son: el poder legislativo, poder ejecutivo, los 
ayuntamientos, el Tribunal Estatal Electoral y el Consejo Estatal Electoral.  

Se resalta el artículo 69, sobre el instrumento denominado Consulta Vecinal, en el cual los 
ciudadanos sonorenses de un municipio podrán emitir su opinión respecto a propuestas de solución 
a problemas colectivos del lugar donde residen, sin que dicha opini ón resulte vinculatoria para la 
autoridad competente, de manera que será un elemento de juicio para el ejercicio de las funciones. 
Y en el artículo 71 se listan los mecanismos, tales como foros, seminarios y reuniones públicas 
(fracción IV).  

Ley de Transporte para el Estado de Sonora  

De acuerdo al artículo 1°, esta Ley tiene por objeto establecer las bases para planear, regular, 
administrar, controlar y supervisar el servicio público de transporte, así como establecer las 
atribuciones a nivel estatal y municipal. En esta línea, se esta blece en el artículo 8°, que será necesaria 
la concurrencia entre el estado y los Ayuntamientos.  

Se resalta el artículo 24 y 43, sobre las modalidades y clasificación de los servicios de transporte, que 
se dividen en I. transporte de pasaje y II. transporte de carga.  
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Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Sonora  

En el artículo 1° fracción I, se señala que esta Ley tiene por objeto normar la planeación, 
programación, presupuestación, contratación, gasto, ejecución, evaluación, conservación, 
mantenimiento y control de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que cualquier 
persona realice con recursos económicos estatales y municipales.  

El artículo 13 señala que, en la planeación de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
las dependencias y entidades del Ejecutivo del Estado y de los Gobiernos Municipales deberán 
responder a los objetivos, estrategias y prioridades del Pla n Estatal de Desarrollo y los diferentes 
programas que se deriven (fracción I); así como cumplir con lo dispuesto en la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Sonora, Ley de Planeación de l Estado de Sonora, Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente para el Estado de Sonora, entre otras (fracción II); y ajustarse a los presupuestos de egresos 
de Estados y municipios (fracción III).  

Ley que crea un Organismo Público Descentralizado denominado Comisión de Ecología y 
Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora  

A través de esta Ley se reconoce la creación de la Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del 
Estado de Sonora, que funge como organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de 
Sonora, sectorizado a la Secretaría de Infraestructura y Desa rrollo Urbano; y de acuerdo con  los 
artículos 1° y 3°, tiene como objetivo formular, ejecutar y evaluar la política ambiental del Estado.  

Reglamento de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Sonora 
en Materia de Ordenamiento Ecológico  

Este ordenamiento tiene el objetivo de reglamentar las disposiciones de la Ley del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Sonora en materia de ordenamiento ecológico de 
competencia estatal. Conforme al artículo 1°, entre sus atribucion es, destaca el dar apoyo a los 
Ayuntamientos para la elaboración de Programas de Ordenamiento Ecológico Municipal (fracción 
III). Y el artículo 2° señala que la aplicación de este Reglamento compete al Ejecutivo Estatal a través 
de la Comisión de Ecología y Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora.  

Ley de Gobierno y Administración Municipal  

Tiene como objeto regular las bases para la integración y organización del territorio, la población, el 
gobierno y la administración pública municipal. Entre las temáticas que regula están: el 
establecimiento del Municipio Libre como la base de la división  territorial, en el artículo 2°; así como 
su tipo de gobierno y las atribuciones de los Ayuntamientos. En el artículo 12 se indica la organización 
territorial y administrativa de los municipios; y en el 21 y 22 las atribuciones en materia de 
participación ciudadana.  

Tabla 5. Marco jurídico estatal y su injerencia en el PMDU Nogales  

Ordenamiento jurídico  

Fecha de 
publicación 
en el DOF  

Injerencia en el PMDU Nogales  

Constitución Política de 
Estado Libre y Soberano de 
Sonora  

15 de 
septiembre 

de 1917 

A través del PMDU el municipio ejerce su atribución sobre la 
formulación, aprobación y control de la zonificación y uso del 
suelo.  

Ley de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de 
Sonora  

11 de junio 
de 2018  

EL PMDU forma parte del Sistema de Planeación y responde a los 
lineamientos que se establecen para la elaboración, aprobación y 
publicación de los Programas Municipales  de Desarrollo Urbano.  

Ley de Planeación del 
Estado de Sonora  
 

02 de 
febrero de 

1984 

En la elaboración del PMDU se consideran y aplican los principios 
generales para la planeación, asegurando una planificación 
integral, participativa y acorde con los principios establecidos.  

Ley de Agua del Estado de 
Sonora  
 

26 de junio 
de 2006  

El PMDU considera los objetivos específicos establecidos por la 
legislación y pone énfasis en la prestación de servicios públicos 
en la materia, atribución de los municipios.  



Programa Municipal de Desarrollo Urbano  
de Nogales , Sonora  

29 

Ordenamiento jurídico  

Fecha de 
publicación 
en el DOF  

Injerencia en el PMDU Nogales  

Ley del Equilibrio 
Ecológico y Protección al 
Ambiente del Estado de 
Sonora  
 

25 de 
septiembre 

de 2008  

La formulación del PMDU busca reflejar la promoción del 
desarrollo sostenible y la protección del ambiente, asegurando la 
conciliación entre el desarrollo territorial y la preservación del 
equilibrio ecológico en el municipio, con el uso de información de 
los Programas de Ordenamiento Ecológicos vigentes.  

Ley de Cambio Climático 
del Estado de Sonora  
 

27 de 
noviembre 

de 2017 

La elaboración del PMDU es un medio para formular acciones 
para enfrentar el cambio climático, por lo que se utiliza la 
información de los Atlas de Riesgos para el desarrollo de 
diagnóstico y estrategias.  

Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de 
Sonora  
 

17 de 
septiembre 

de 2009  

Los objetivos de la Ley serán respondidos a través del modelo de 
ordenamiento territorial, el cual se enfocará en lograr un 
desarrollo justo, equilibrado y sostenible para áreas urbanas y 
rurales.  

Ley de Vivienda para el 
Estado de Sonora  
 

07 de 
noviembre 

de 2011 

El PMDU busca implementar medidas y estrategias que 
garanticen el acceso a servicios básicos en las viviendas, 
fomenten oportunidades de acceso a la vivienda y den prioridad 
a los grupos sociales en situación de vulnerabilidad.  

Ley Catastral y Registral 
para el Estado de Sonora  
 

10 de 
septiembre 

de 2018  

En el PMDU se toma en cuenta la legislación en relación al uso 
actual y potencial del suelo, así como la protección del medio 
ambiente y la certeza jurídica.  

Ley de Participación 
Ciudadana  
 

01 de julio 
de 2011 

El desarrollo del PMDU se ajusta a los mecanismos de 
participación aplicables para recopilar información y 
retroalimentación de los ciudadanos, permitiendo así incorporar 
sus perspectivas en la toma de decisiones relacionadas con el 
ordenamiento territorial y el desarrollo urbano.  

Ley de Transporte para el 
Estado de Sonora  
 

08 de 
marzo de 

2002  

El PMDU realiza un análisis de la situación actual de la movilidad 
y plantea estrategias en la materia, que se apegan a esta ley.  

Ley que crea un 
Organismo Público 
Descentralizado 
denominado Comisión de 
Ecología y Desarrollo 
Sustentable del Estado de 
Sonora  

13 de 
octubre de 

2005  

El PMDU busca reflejar la participación y responsabilidad 
ecológica, respaldado por la realización de estudios necesarios; 
implementación de estrategias de desarrollo urbano sustentable 
que fomenten la preservación y protección del entorno natural.  

Reglamento de la Ley del 
Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente del 
Estado de Sonora en 
Materia de Ordenamiento 
Ecológico  

25 de 
febrero de 

2011 

El PMDU garantiza el cumplimiento de las normas y directrices 
establecidas en el Reglamento, incorporando la perspectiva 
ambiental en la planificación y ejecución de proyectos urbanos.  

Ley de Gobierno y 
Administración Municipal  

15 de 
octubre de 

2001 

El PMDU reconoce el Municipio Libre como base de la división 
territorial, organización política y administrativa.  

Fuente: Elaboración con base en ordenamientos publicados en el marco normativo vigente del Congreso del 
Estado de Sonora.  
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1.2.4. Ámbito municipal  
Tabla 6 Marco jurídico municipal y su injerencia en el PMDU Nogales  

Ordenamiento jurídico  

Fecha de 
publicación 
en el Boletín 

Oficial del 
Gobierno del 

Estado de 
Sonora  

Injerencia en el PMDU Nogales  

Reglamento para la Protección 
y preservación del Patrimonio 
Cultural del Municipio de 
Nogales, Sonora  

28 de 
diciembre de 

2023 

En el PMDU se contemplarán las medidas específicas 
para la protección y conservación del patrimonio cultural, 
así como para promover su integración adecuada en el 
desarrollo urbano planificado del municipio.  

Reglamento de Seguridad 
Pública del Municipio de 
Nogales Ṿ 2023 

12 de junio de 
2023 

Se contempla como una herramienta para garantizar la 
seguridad y el orden público en la comunidad.  

Bando de Policía y Buen 
Gobierno del Municipio de 
Nogales  

2 de febrero 
de 2023  

Dentro del PMDU, el Bando de Policía y Buen Gobierno 
juega un papel importante al integrar las políticas y 
estrategias relacionadas con el mantenimiento del 
orden, la promoción de una convivencia pacífica y el 
respeto a las normas establecidas para garanti zar el 
bienestar colectivo en el municipio.  

Reglamento del equilibrio 
ecológico y protección al 
ambiente en el Municipio de 
Nogales  

17 de enero 
de 2022  

Se incluye en el PMDU como un competente esencial 
para garantizar la sostenibilidad. Respetará sus 
normativas para proteger los recursos naturales, 
promover prácticas sustentables y regular el desarrollo 
urbano de manera responsable con el medio ambiente.  

Reglamento de la Prestación del 
Servicio Público de Limpia, 
Recolección, Traslado, 
Tratamiento y Disposición Final 
de Residuos Sólidos del 
Municipio de Nogales, Sonora  

4 de marzo 
de 2021 

Al incluir este reglamento en el PMDU, se busca integrar 
acciones específicas para mejorar la infraestructura 
relacionada con la gestión de residuos sólidos, 
asegurando un servicio público de limpieza eficaz y 
contribuyendo a la preservación del entorno am biental y 
la calidad de vida de los habitantes del municipio.  

Reglamento de Tránsito 
Municipal de Nogales  

19 de octubre 
de 2020  

EL PMDU al abordar aspectos relacionados con la 
movilidad y el transporte, se considerarán las 
disposiciones establecidas; además, considerará 
acciones para mejorar la movilidad, garantizar la 
seguridad de peatones y conductores, promover el uso 
adecuado d el espacio público y contribuir a la eficiencia 
del transporte en la ciudad.  

Reglamento del árbol para el 
Municipio de Nogales  

29 de octubre 
de 2020  

Se integrará al enfocarse en la promoción de espacios 
arbolados, la preservación de la biodiversidad urbana y la 
contribución al paisaje urbano. Su inclusión en el PMDU 
garantiza la armonización entre el crecimiento urbano y 
la conservación de los recursos  naturales, promoviendo 
un entorno más saludable y amigable con el medio 
ambiente.  

Reglamento del Rastro 
Municipal  

14 de abril de 
2016 

Dentro del PMDU se contempla en la sección de 
equipamiento urbano relacionado con el abasto de 
alimentos. Se asegurará que el rastro municipal cumpla 
con los estándares sanitarios y de calidad necesarios para 
proteger la salud pública y garantizar la oferta de 
productos cárnicos seguros para la población.  

Reglamento Interior del 
Instituto Nogalense de las 
Mujeres  

5 de junio de 
2017 

Aunque el PMDU se centra en aspectos de planificación 
urbana, el Reglamento influye en acciones que 
promuevan la igualdad de oportunidades mediante la 
inclusión social, la seguridad y el bienestar de las mujeres 
en el entorno urbano.  
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Ordenamiento jurídico  

Fecha de 
publicación 
en el Boletín 

Oficial del 
Gobierno del 

Estado de 
Sonora  

Injerencia en el PMDU Nogales  

Reglamento de Construcciones 
del Municipio de Nogales, 
Sonora  

6 de 
diciembre de 

2012 

Se integra como herramienta para asegurar 
construcciones adecuadas en línea con los usos del suelo, 
densidad poblacional, altura de edificios, áreas verdes, 
servicios básicos, accesibilidad, entre otros.  

Reglamento de Anuncios y 
Nomenclaturas  

29 de junio de 
2010 

Sus disposiciones son consideradas al definir las políticas 
de imagen urbana, la organización del espacio público y 
la gestión de la publicidad en áreas urbanas. Esto 
contribuye a mantener la estética y funcionalidad de la 
ciudad, garantizando un entorno visualmente atractivo, 
seguro y coherente con los objetivos de desarrollo 
urbano del municipio.  

Reglamento de Protección Civil 
para el Municipio de Nogales 
Sonora  

19 de mayo 
de 2005  

Tiene una injerencia directa, sus medidas se respetarán 
para asegurar que el desarrollo urbano se realice de 
manera segura y resiliente, protegiendo la vida y el 
patrimonio de los habitantes del municipio.  

Reglamento de Catastro 
Municipal  

25 de marzo 
de 2004  

Se integran sus consideraciones, en especial en la parte 
del uso de suelo, densidad poblacional, distribución de 
servicios básicos, infraestructura urbana y gestión del 
crecimiento urbano.  

Reglamento para la 
construcción y funcionamiento 
de estaciones de gasolina  

15 de junio de 
2004  

Su principal injerencia es en el equipamiento de abasto. 
Utilizando este instrumento se verá de manera 
estratégica y regulatoria las estaciones de gasolina, 
garantizando la seguridad, el ordenamiento urbano y la 
accesibilidad a combustible.  

Reglamento para el Servicio 
Público de Limpia, Recolección, 
traslado, tratamiento y 
disposición final de Residuos 
Sólidos no peligrosos  

17 de 
septiembre 

de 2003  

La implementación efectiva de este reglamento en el 
PMDU contribuye a mejorar la calidad ambiental de las 
áreas urbanas, promoviendo la sustentabilidad y el 
bienestar de la comunidad al reducir los impactos 
negativos asociados con la generación y gestión 
inadecuada de los residuos sólidos.  

Reglamento de Panteones y 
Cementerios Municipales de la 
Ciudad de Nogales, Sonora  

25 de marzo 
de 1996 

Este reglamento se incorpora al PMDU para regular el 
uso del suelo destinado a panteones y cementerios, 
establecer criterios de construcción y mantenimiento, así 
como normativas relacionadas con la prestación de 
servicios funerario  

Fuente: Elaboración con base en  el marco jurídico vigente en el Gobierno Municipal de Nogales.  
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Ilustración 1 Diagrama síntesis de las bases jurídicas  

Fuente: Elaboración propia  

1.3. Marco programático  
En este apartado se identifican las políticas, estrategias, acciones y proyectos en materia de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano que se indican en los instrumentos de planeación 
vigentes aplicables en el estado de Sonora, así como en agendas int ernacionales y nacionales, con el 
objeto de que el presente instrumento sea congruente con los mismos.  

1.3.1. Ámbito internacional  
Las agendas globales de desarrollo tienen una relación directa con las ciudades y los asentamientos 
humanos pues, en estos marcos internacionales, se reconoce el territorio como un factor clave para 
la implementación de las acciones que permitan alcanzar u n camino de desarrollo sostenible para 
todas las personas, particularmente, para hacer frente al reto del cambio climático con un enfoque 
de gestión integral de riesgos. Cabe indicar que los esfuerzos nacionales y subnacionales para su 
implementación requi eren la conformación de alianzas duraderas y articuladas entre el sector 
público, privado y civil para garantizar, al mismo tiempo, la conservación y preservación de los 
recursos naturales, la equidad social y el desarrollo económico sostenido, a fin de co nstruir 

Internacional

ṜDeclaración Universal 
de Derechos 
Humanos
ṜConvención 
Americana sobre 
Derechos Humanos
ṜPacto Internacional 
de Derechos 
Económicos, Sociales 
y Culturales
ṜPacto Internacional 
de Derechos Civiles y 
Políticos
ṜConvención Marco 
de las NU sobre 
cambio climático
ṜProtocolo de Kioto de 
la Convención Marco 
de la NU
ṜAcuerdo de París
ṜDeclaración de NU 
sobre los derechos de 
los pueblos indígenas
ṜConvención sobre la 
eliminación de todas 
las formas de 
discriminación contra 
la mujer
ṜConvenio sobre la 
diversidad biológica

Federal

ṜConstitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos
ṜLey General de 
Planeación
ṜLey General de 
Asentamientos 
Humanos, 
Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo 
Urbano
ṜLey General del 
Equilibrio Ecológico y 
la Protección al 
Ambiente
ṜLey General de 
Cambio Climático
ṜLey de Vivienda
ṜLey de Aguas 
Nacionales
ṜLey General de 
Desarrollo Forestal
ṜLey General de Vida 
Silvestre
ṜLey Agraria
ṜLey General de 
Bienes Nacionales
ṜLey General de 
Movilidad y 
Seguridad Vial
ṜLey General de 
Turismo
ṜLey Federal sobre 
Monumentos y Zonas 
Arqueológicas, 
Artísticos e Históricos

Estatal

ṜConstitución Política 
del Estado Libre y 
Soberano de Sonora
ṜLey de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de 
Sonora
ṜLey de Planeación del 
Estado de Sonora
ṜLey de Agua del 
Estado de Sonora
ṜLey de Equilibrio 
Ecológico y 
Protección al 
Ambiente del Estado 
de Sonora
ṜLey de Cambio 
Climático del Estado 
de Sonora
ṜLey de Desarrollo 
Rural del Estado de 
Sonora
ṜLey de Vivienda para 
el Estado de Sonora
ṜLey Catastral y 
Registral para el 
Estado de Sonora
ṜLey de Participación 
Ciudadana
ṜLey de Transporte 
para el Estado de 
Sonora
ṜLey de Obras 
Públicas y Servicios 
relacionados con las 
misma

Municipal

ṜReglamento para la 
Protección y 
Preservación del 
Patrimonio Cultural
ṜReglamento de 

Seguridad Pública
ṜBando de Policía y Buen 

Gobierno
ṜReglamento del 

Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente
ṜReglamento de Tránsito
ṜReglamento del Árbol
ṜReglamento del Rastro 

Municipal
ṜReglamento Interior del 

Instituto de las Mujeres
ṜReglamento de 

Construcciones
ṜReglamento de 

anuncios y 
nomenclaturas
ṜReglamento de 

Protección Civil
ṜReglamento para la 

construcción y 
funcionamiento de 
estaciones de gasolina
ṜReglamento para el 

servicio público de RSU
ṜReglamento de 

Panteones
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condiciones de inclusión, sostenibilidad, seguridad y resiliencia para todas las personas, sin dejar a 
nadie, ni a ningún lugar atrás (ONU -Hábitat , 2022). 

Tabla 7. Marco programático internacional  

Instrumento  
Fecha de 

publicación  
Temas  Injerencia en el PMDU  

Agenda 2030 para 
el Desarrollo 
Sostenible  

25 de 
septiembre de 

2015 

Cuenta con 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) que, a su vez, 
integran 169 metas que buscan 
monitorear los avances en la 
implementación y consecución de 
dichos objetivos. Los ODS buscan 
conseguir un crecimiento económico, 
socialmente inclusivo y 
am bientalmente sostenible, y 
promueven la vinculación y 
corresponsabilidad de los distintos 
actores para conseguirlo.  

Resaltan las siguientes 
metas del ODS 11, que 
retoman la planeación 
regional y territorial bajo un 
enfoque de sostenibilidad, 
mitigación y adaptación al 
cambio climático, la 
resiliencia ante desastres y la 
gestión integral de riesgos.  

Nueva Agenda 
Urbana  

4 de 
noviembre de 

2016 

Promueve ciudades más incluyentes, 
compactas, prósperas, seguras, 
resilientes, conectadas y sostenibles 
mediante la planeación y el diseño 
urbano, la economía urbana, la 
gobernanza y la legislación urbana, a 
fin de crear un vínculo de refuerzo 
recíproco en tre la urbanización y el 
desarrollo.  

Proporciona principios guía hacia un 
proceso de urbanización más 
sostenible que genere condiciones de 
prosperidad y bienestar para todas las 
personas, en donde las ciudades 
funjan como activos potenciales que 
den solución al planteamiento de un 
nuevo model o urbano, que considere:  

ṜMȺ ǸɾɳǍǪȡɐ ʔɶǩǍɅɐ ǪɐɃɐ ǪȺǍʬǸ ɳǍɶǍ 
mejorar el funcionamiento de los 
asentamientos humanos.  

ṜĆɅǍ ɳǸɶɾɳǸǪʌȡʬǍ ǱǸ ȺǍ ȒʔɅǪȡɑɅ ɾɐǪȡǍȺ ʳ 
ambiental del suelo.  

Ṝ!Ⱥ ǱȡɾǸɏɐ ʳ la planeación urban a 
como herramientas para una mejor 
gestión de las ciudades.  

Ṝ! ȺǍɾ ǪȡʔǱǍǱǸɾ ǪɐɃɐ ɳɶɐɃɐʌɐɶǍɾ ǱǸȺ 
desarrollo endógeno.  

Buscará integrar y promover 
temas fundamentales de la 
NAU tales como inclusión 
social, la consolidación de 
asentamientos humanos, el 
medio ambiente, la 
reducción de desastres, la 
accesibilidad a la vivienda, así 
como otras cuestiones para 
el diseño de estr ategias y 
políticas integrales.  

Acuerdo de París  
12 de 

diciembre de 
2015 

Bajo el principio de la acción colectiva, 
se tiene el compromiso de alinear las 
políticas económicas, sociales y de 
desarrollo con los desafíos impuestos 
por el calentamiento global y sus 
consecuencias, en términos de 
adaptación y reducción de riesgo.  

El objetivo principal del acuerdo es 
evitar que el incremento de la 

El desarrollo territorial a 
escala urbana representa 
una oportunidad para 
reducir las emisiones de 
gases de efecto invernadero, 
plantear medidas de 
adaptación ante el cambio 
climático y proponer 
proyectos estratégicos de 
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temperatura media global supere los 
2°C respecto a los niveles 
preindustriales y proseguir con los 
esfuerzos para limitar aún más el 
aumento de la temperatura a 1.5 °C.  

infraestructura relacionados 
con la gestión de residuos, 
agua y bajo consumo 
energético.  

Marco de Sendai 
para la Reducción 

del Riesgo de 
Desastres  

3 de junio de 
2015 

Presenta una serie de acciones 
concretas para proteger los beneficios 
del desarrollo contra el riesgo de 
desastres, siendo el Estado en quien 
recae la función principal de reducir 
este riesgo, pero que también es una 
responsabilidad compartida con otros 
actores como los gobiernos locales, el 
sector privado y otros grupos.  

Plantea cuatro prioridades de acción:  

Prioridad 1. Comprender el riesgo de 
desastres.  

Prioridad 2. Fortalecer la gobernanza 
del riesgo de desastres para gestionar 
dicho riesgo.  

Prioridad 3. Invertir en la reducción del 
riesgo de desastres para la resiliencia.  

Prioridad 4. Aumentar la preparación 
para casos de desastre a fin de dar una 
ɶǸɾɳʔǸɾʌǍ ǸȒȡǪǍʽ ʳ ɳǍɶǍ ẌɶǸǪɐɅɾʌɶʔȡɶ 
ɃǸȲɐɶẍ ǸɅ Ⱥɐɾ ǎɃǩȡʌɐɾ ǱǸ ȺǍ 
recuperación, la rehabilitación y la 
reconstrucción.  

Se tendrá un enfoque 
importante en la gestión de 
riesgos y el cambio climático; 
desde su diagnóstico, se 
abordará este tema de 
manera detallada y su 
contenido estratégico 
contendrá acciones de 
mitigación y prevención de 
riesgos en sus diferentes 
ámbitos.  

Fuente: Elaboración propia , con base en el marco programático internacional vigente, 2023.  

1.3.2. Ámbito federal  
A continuación, se reseñan los instrumentos de planeación vigentes del ámbito federal relacionados 
con el desarrollo urbano aplicables a la elaboración del presente instrumento.  

Tabla 8. Marco programático federal  

Instrumento  
Fecha de 

publicación  
Temas  Injerencia en el PMDU  

Plan Nacional de 
Desarrollo 2019 Ṿ
2024  

2019 

Destacan los ejes: 2) Política Social: 
Desarrollo sostenible y el Programa 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, con 
el objetivo atender las grandes 
desigualdades sociales que presenta 
el territorio, a través del uso y 
aprovechamiento del suelo; y, 3) 
Economía: Rescate al sector 
energético e Impulsar la reactivación 
económica, el mercado  interno y el 
empleo, resulta necesario impulsar 
desde una política de desarrollo 
territorial la reactivación económica, 

Se aterrizarán estos ejes en 
el planteamiento del 
instrumento, 
considerándolos desde la 
elaboración del diagnóstico 
hasta la propuesta de 
agenda estratégica.  
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el mercado interno y el empleo, 
aprovechando las ventajas y el 
potencial que presenta cada región 
del país.  

Estrategia Nacional 
de Ordenamiento 
Territorial 2020 Ṿ
2024  

2021 

La ENOT busca cumplir los siguientes 
propósitos de bienestar común:  

ṜÿɶǍɅɾʬǸɶɾǍȺȡǱǍǱṞ ɳɶɐɃɐʬǸɶ ǸȺ 
ordenamiento territorial como eje 
transversal a todas las acciones de la 
administración pública federal.  

ṜñɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱṞ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ 
lineamientos para fortalecer las 
medidas de mitigación y adaptación 
al cambio climático y reducción de 
riesgos, el uso y ocupación racional 
del territorio, y la conservación de los 
servicios ecosistémicos.  

ṜMɵʔȡǱǍǱṞ ɳǍɶǍ ɶǸǱʔǪȡɶ ȺǍ ǱǸɾȡȓʔǍȺǱǍǱ 
social en las regiones, zonas 
metropolitanas, ciudades, núcleos 
agrarios, pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanos.  

ṜMɾʌɶʔǪʌʔɶǍǪȡɑɅ ʌǸɶɶȡʌɐɶȡǍȺṞ ɳɶɐɳɐɅǸɶ 
lineamientos para el desarrollo de 
proyectos estratégicos.  

ṜéǸǪʌɐɶȣǍ ǱǸȺ MɾʌǍǱɐṞ ǸɅ ȺǍ 
conducción de las políticas de 
ordenamiento territorial, desarrollo 
urbano, suelo, vivienda y desarrollo 
agrario.  

ṜgɐǩǸɶɅǍɅʽǍṞ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍɶ ʳ ɳɶɐɃɐʬǸɶ 
mecanismos de coordinación, 
concertación y concurrencia entre los 
tres órdenes de gobierno y los 
sectores social y privado.  

Se establecen tres ejes nacionales:  

ṜMɾʌɶʔǪʌʔɶǍǪȡɑɅ ʌǸɶɶȡʌɐɶȡǍȺṞ ɳǍɶǍ 
articular los usos de suelo en el 
Sistema Nacional Territorial,  

ṜEǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ʌǸɶɶȡʌɐɶȡǍȺṞ ɳǍɶǍ ȓǍɶǍɅʌȡʽǍɶ 
la justicia socioespacial, el 
aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales, y la mitigación y 
adaptación al cambio climático; y  

ṜgɐǩǸɶɅǍɅʽǍ ʌǸɶɶȡʌɐɶȡǍȺṞ ɳǍɶǍ ȺǍ 
consolidación de espacios de diálogo 
e inclusión, coordinación y 
concertación entre los diversos 
actores de la sociedad y las 
autoridades de los diferentes órdenes 
de gobierno.  

Se retomará el Sistema 
Urbano Rural (SUR) 
contemplado para el estado 
de Sonora, considerando sus 
objetivos, estrategias y 
lineamientos en el 
planteamiento de la agenda 
estratégica. Esto con miras a 
construir y planear 
asentamientos humanos 
integrales y sos tenibles.   
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Programa Nacional 
de Ordenamiento 
Territorial y 
Desarrollo Urbano 
2021-2024  

2021 

Con el fin de alcanzar un territorio 
nacional justo y sostenible, se 
plantean los siguientes objetivos:  

ṜuɃɳʔȺɾǍɶ ʔɅ ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ 
territorial justo, equilibrado y 
sostenible, para el bienestar de la 
población y su entorno.  

ṜæɶɐɃɐʬǸɶ ʔɅ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ȡɅʌǸȓɶǍȺ ǸɅ 
los Sistemas Urbano Rurales y en las 
Zonas Metropolitanas.  

ṜÿɶǍɅɾȡʌǍɶ Ǎ ʔɅ ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ 
urbano orientado a ciudades 
sostenibles, ordenadas, equitativas, 
justas y económicamente viables, 
que reduzcan las desigualdades 
socioespaciales en los asentamientos 
humanos.  

ṜæɐʌǸɅǪȡǍȺȡʽǍɶ ȺǍɾ ǪǍɳǍǪȡǱǍǱǸɾ 
organizativas, productivas y de 
desarrollo sostenible; del sector 
agrario, de las poblaciones rurales y, 
de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas en el 
territorio, con pertinencia cultural.  

ṜæɶɐɃɐʬǸɶ ǸȺ țǎǩȡʌǍʌ ȡɅʌǸȓɶǍȺ ǱǸ ȺǍ 
población en la política de vivienda 
adecuada.  

ṜfɐɶʌǍȺǸǪǸɶ ȺǍ ɾɐɾʌǸɅȡǩȡȺȡǱǍǱ ʳ ȺǍɾ 
capacidades adaptativas en el 
territorio y sus habitantes.  

Los objetivos, estrategias y 
acciones puntuales del 
PNOTDU 2021 -2024 serán 
una importante referencia 
para establecer los propios 
de acuerdo con su propio 
diagnóstico técnico y 
participativo. Alinear el 
contenido estratégico, 
mostrará una congruencia 
entre lo planteado para el 
territorio nacional el estado 
y el municipio en comento.  

Programa de 
Ordenamiento 
Ecológico General 
del Territorio  

7 de 
septiembre 

de 2012 

Define un modelo de ordenación 
nacional, el cual está sustentado en 
una regionalización ecológica en la 
que se identifican áreas de atención 
prioritaria junto con propuestas de 
corresponsabilidad sectorial para el 
desarrollo productivo y de 
asentamientos humanos en el país. 
Cada región está acompañada de 
lineamientos, estrateg ias ecológicas y 
acciones para la preservación, 
protección, restauración y el 
aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales, aplicables a esta 
regionalización, que deberán 
someterse a un seguimiento y 
evaluación.  

Considerará las acciones 
que corresponden a las 
diferentes estrategias en la 
integración de su propia 
agenda que asegure con un 
desarrollo económico, 
urbano y social en armonía 
con los procesos naturales.  

Programa Nacional 
Hídrico 2020 Ṿ2024  

2020  El Programa Nacional Hídrico busca 
atender las prioridades que 
demandan el bienestar social y el 

Por las condiciones 
geográficas del estado, será 
de suma importancia 
retomar estos objetivos para 
brindar una agenda de 
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desarrollo económico, sin poner en 
peligro el equilibrio ecológico.  

se buscará hacer hincapié en 
aquellas estrategias, que involucren 
al ordenamiento territorial y el 
desarrollo urbano como un elemento 
fundamental para el cumplimiento 
de dichos objetivos. Entre estas 
estrategias prioritarias resaltan:  

Ṝᶯṣᶯ æɶɐʌǸȓǸɶ ȺǍ ǱȡɾɳɐɅȡǩȡȺȡǱǍǱ ǱǸ ǍȓʔǍ 
en cuencas y acuíferos para la 
implementación del derecho 
humano al agua.  

Ṝᶯṣᶰ !ǩǍʌȡɶ ǸȺ ɶǸʽǍȓɐ ǸɅ ǸȺ ǍǪǪǸɾɐ ǍȺ 
agua potable y al saneamiento para 
elevar el bienestar en los medios rural 
y periurbano.  

Ṝᶯṣᶲ !ʌǸɅǱǸɶ Ⱥɐɾ ɶǸɵʔǸɶȡɃȡǸɅʌɐɾ ǱǸ 
infraestructura hidráulica para hacer 
frente a las necesidades presentes y 
futuras.  

Ṝᶰṣᶯ !ɳɶɐʬǸǪțǍɶ ǸȒȡǪȡǸɅʌǸɃǸɅʌǸ ǸȺ 
agua en el sector agrícola para 
contribuir a la seguridad alimentaria 
y el bienestar.  

Ṝᶰṣᶲ ÃɶȡǸɅʌǍɶ ǸȺ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǱǸ Ⱥɐɾ 
sectores industrial y de servicios a fin 
de mitigar su impacto en los recursos 
hídricos.  

Ṝᶱṣᶯ fɐɶʌǍȺǸǪǸɶ Ⱥɐɾ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǱǸ 
observación e información 
hidrológica y meteorológica a fin de 
mejorar la gestión integral de riesgos.  

Ṝᶱṣᶰ fɐɶʌǍȺǸǪǸɶ ɃǸǱȡǱǍɾ ǱǸ 
prevención de daños frente a 
fenómenos hidrometeorológicos y de 
adaptación al cambio climático, para 
reducir vulnerabilidad.  

Ṝᶱṣᶱ EǸɾǍɶɶɐȺȺǍɶ ȡɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍ 
considerando soluciones basadas en 
la naturaleza para la protección de 
centros de población y zonas 
productivas.  

Ṝᶲṣᶯ >ɐɅɾǸɶʬǍɶ ǪʔǸɅǪǍɾ ʳ ǍǪʔȣȒǸɶɐɾ 
para mejorar la capacidad de 
provisión de servicios hidrológicos.  

Ṝᶲṣᶱ éǸȓȺǍɃǸɅʌǍɶ ǪʔǸɅǪǍɾ ʳ acuíferos 
con el fin de asegurar agua en 
cantidad y calidad para la población y 
reducir la sobreexplotación.  

medio ambiente a 
infraestructura acorde a lo 
planteado.  
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Ṝᶳṣᶰ æɶɐɃɐʬǸɶ ȺǍ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ 
ciudadana a fin de garantizar su 
inclusión en la gestión del agua.  

Programa Nacional 
de Vivienda 2021 -
2024  

2021 De incorporan los siete elementos de 
la vivienda adecuada establecidos 
por ONU -Hábitat : 

ṜñǸȓʔɶȡǱǍǱ ǱǸ ȺǍ ʌǸɅǸɅǪȡǍ 

ṜEȡɾɳɐɅȡǩȡȺȡǱǍǱ ǱǸ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾṞ 
materiales, instalaciones e 
infraestructura  

Ṝ!ɾǸɵʔȡǩȡȺȡǱǍǱ 

ṜoǍǩȡʌǍǩȡȺȡǱǍǱ 

Ṝ!ǪǪǸɾȡǩȡȺȡǱǍǱ 

ṜĆǩȡǪǍǪȡɑɅ 

Ṝ!ǱǸǪʔǍǪȡɑɅ ǪʔȺʌʔɶǍȺ 

El objetivo 5, integra las siguientes 
estrategias prioritarias:  

Ṝᶳṣᶯ Fortalecer las capacidades 
técnicas y profesionales del Estado 
para la gestión adecuada del suelo y 
territorio en los procesos de 
desarrollo de soluciones de vivienda.  

Ṝᶳṣᶰ æɶȡɐɶȡʽǍɶ ȺǍ ʔǩȡǪǍǪȡɑɅ ǪɐɃɐ 
criterio para el desarrollo de vivienda 
y así fomentar la consolidación de 
ciudades compactas, conectadas, 
integradas e incluyentes para 
prevenir la fragmentación 
socioespacial.  

Ṝᶳṣᶱ !ɳȺȡǪǍɶ Ⱥɐɾ ɃǸǪǍɅȡɾɃɐɾ ǱǸ 
gestión del suelo establecidos por 
SEDATU en el desarrollo de vivienda, 
para con ello garantizar un desarrollo 
sustentable del suelo habitacional.  

Ṝᶳṣᶲ gǸɾʌȡɐɅǍɶ ȡɅʌǸȓɶǍȺɃǸɅʌǸ ǸȺ ɶȡǸɾȓɐ 
en asentamientos humanos ante 
eventos perturbadores en el 
desarrollo de soluciones de vivienda 
para reducir su vulnerabilidad.  

Retomará el Objetivo 5 
como base para su 
planteamiento estratégico 
referente a la vivienda, 
además de considerar las 
estrategias 5.2, 5.3 y 5.4 para 
guiar sus propias estrategias 
y acciones.  

Estrategia Nacional 
de Cambio 

Climático. Visión 10 -
20-40  

2013 

La ENCC propone 6 pilares para la 
construcción de la política nacional 
sobre los cuales se sustentarán los 
temas de adaptación y mitigación al 
cambio climático:  

P1. Contar con políticas y acciones 
climáticas transversales, articuladas, 
coordinadas e incluyentes.  

A nivel local, serán los 
programas de las entidades 
federativas en materia de 
cambio climático y los 
programas municipales de 
cambio climático, los que 
aterrizarán lo dispuesto en la 
LGCC. Este PMDU alineará 
su contenido a fin de 
promover un ordenamiento 
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P2. Desarrollar políticas fiscales e 
instrumentos económicos y 
financieros con enfoque climático.  

P3. Implementar una plataforma de 
investigación, innovación, desarrollo y 
adecuación de tecnologías climáticas 
y fortalecimiento de capacidades 
institucionales.  

P4. Promover el desarrollo de una 
cultura climática.  

P5. Instrumentar mecanismos de 
Medición, Reporte, Verificación y 
Monitoreo y Evaluación.  

P6. Fortalecer la cooperación 
estratégica y el liderazgo 
internacional.  

territorial y desarrollo 
urbano del estado bajo una 
perspectiva de adaptación y 
mitigación del cambio 
climático.  

Política Nacional 
del Suelo  

2020  

La política está integrada por diez 
principios rectores que fungen como 
la base para orientar la 
implementación de estrategias y 
líneas de acción relacionadas con la 
gestión del suelo para afrontar el 
actual modelo de crecimiento de las 
ciudades mexicanas. Es así como 
busca afrontar los siguientes retos:  

1.Recuperar la función social del 
suelo.  

2.Contribuir a la planeación de 
ciudades resilientes y sostenibles.  

3.Adaptar la regularización de la 
tenencia del suelo a los rezagos que 
ha generado el patrón actual de 
urbanización y ocupación territorial.  

4.Gestionar suelo apto y bien 
localizado con sentido social.  

5.Gestionar información territorial 
para la toma de decisiones.  

6.Avanzar hacia la gobernanza 
territorial.  

7.Promover la regulación y 
financiamiento para la gestión del 
suelo.  

Buscará retomar el 
planteamiento de estos 
retos, así como las 
estrategias planteadas en 
cada uno de ellos en torno a 
temas relacionados con la 
gestión del suelo, la 
restauración y preservación 
del equilibrio ecológico, la 
ocupación irregular del 
suelo, la oferta y ubicación 
del suelo servicio como 
prioridad, así como en las 
acciones de gestión del 
suelo para promover su 
función social del suelo a 
partir del interés público.  

Programa Sectorial 
de Desarrollo 

Agrario, Territorial y 
Urbano 2020 -2024  

26 de junio 
de 2020  

Busca integrar a la planeación una 
visión humana y sostenible del 
territorio como prioridad. Es así, que 
plantea disminuir las desigualdades 
regionales y locales, a través de un 
ordenamiento territorial que permita 
la integración e inclusión de las 

Se retomará la visión y 
principios que ahí se 
plantean para el desarrollo 
de estrategias, acciones y 
para el modelo de 
ordenamiento territorial, con 
el objetivo de mantener un 
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regiones, comunidades, pueblos y 
personas a los procesos de desarrollo 
y, así, detonar su potencial 
productivo.  

Destacan los siguientes principios de 
planeación:  

2. Los distintos hábitats humanos 
deben ser inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles.  

4. La protección y preservación del 
medio ambiente es fundamental 
para lograr el bienestar de todas las 
personas.  

6. La planificación urbana y territorial 
debe de realizarse con visión de largo 
plazo.  

11. El territorio se debe entender y 
gestionar como un elemento 
transversal de las políticas nacionales.  

equilibrio en la planeación 
del territorio.  

Programa Sectorial 
de Medio Ambiente 
y Recursos 
Naturales 2020 -
2024  

7 de julio de 
2020  

Está centrado en promover la 
conservación y la recuperación del 
equilibrio ecológico en las distintas 
regiones del país, con base en el 
principio de impulso al desarrollo 
sostenible, a través de cinco objetivos 
prioritarios, los cuales tienen relación 
con el ordenamiento territorial:  

1.- Promover la conservación, 
protección, restauración y 
aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas y su biodiversidad con 
enfoque territorial y de derechos 
humanos.  

2.- Fortalecer la acción climática a fin 
de transitar hacia una economía baja 
en carbono y una población, 
ecosistemas, sistemas productivos e 
infraestructura estratégica resilientes.  

3.- Promover al agua como pilar de 
bienestar, manejada por instituciones 
transparentes, confiables, eficientes y 
eficaces que velen por un medio 
ambiente sano y donde una sociedad 
participativa se involucre en su 
gestión.  

4.- Promover un entorno libre de 
contaminación del agua, el aire y el 
suelo que contribuya al ejercicio 
pleno del derecho a un medio 
ambiente sano.  

El PMDU Nogales  tiene el 
objetivo de mantener una 
congruencia entre la 
planeación urbana y el 
equilibrio ecológico y 
protección del ambiente; de 
manera que estos 
elementos se aborden de 
manera paralela y no de 
manera independiente.  

A través de las estrategias y 
acciones específicas en 
materia ambiental, así como 
con la zonificación, se 
buscará contribuir a los 
objetivos que este Programa 
Sectorial plantea.  
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Instrumento  
Fecha de 

publicación  
Temas  Injerencia en el PMDU  

5.- Fortalecer la gobernanza 
ambiental a través de la participación 
ciudadana libre, efectiva, significativa 
y corresponsable en las decisiones de 
política pública, asegurando el acceso 
a la justicia ambiental con enfoque 
territorial y de derechos humanos y 
promoviendo la educación y cultura 
ambi ental.  

Programa Sectorial 
de Turismo 2020 -

2024  

3 de julio de 
2020.  

Objetivo prioritario 2. - Impulsar el 
desarrollo equilibrado de los destinos 
turísticos de México. En particular, 
incluyendo más localidades y 
fomentando el desarrollo de regiones 
poco atendidas (tal como el sur - 
sureste donde paradójicamente se 
encuentra la mayor riqueza cultural y 
natural) a través de un nuevo Modelo 
de Regionalización Turística. Para 
fortalecer el enfoque regional, en 
coordinación con los gobiernos 
locales y la iniciativa privada, se 
desarrollarán Productos Turísticos 
Ancla por entidad f ederativa, los 
cuales consisten en identificar y 
desarrollar un producto turístico 
único y diferenciado en el destino, 
para revitalizar la oferta actual y la 
integración de circuitos y rutas 
especializadas que detonen la 
economía desde el ámbito local.  

Objetivo prioritario 4. - Fomentar el 
turismo sostenible en el territorio 
nacional. En particular, fortaleciendo 
la planeación territorial para el 
aprovechamiento sostenible, la 
conservación y ampliación del 
patrimonio turístico.  

Buscará plantear una 
política turística 
caracterizada por la 
concentración de 
infraestructura y servicios 
turísticos en destinos y 
regiones, promoviendo el 
desarrollo económico y 
social de la zona.  

Programa Sectorial 
de Energía 2020 -

2024  

8 de julio de 
2020.  

Presenta seis objetivos prioritarios, de 
los cuales, solo uno indica una 
relación con el ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano.  

Objetivo prioritario 4. - Elevar el nivel 
de eficiencia y sustentabilidad en la 
producción y uso de las energías en 
el territorio nacional. En particular, la 
Estrategia prioritaria 4.1: Establecer 
una política en materia de 
diversificación de fuentes de ene rgía, 
aprovechando de manera óptima 
todos los recursos de la nación, 
avanzando en el uso de Energías 
Limpias y Renovables, para garantizar 
una Transición Energética Soberana y 

En el PMDU se evaluarán las 
acciones necesarias para 
contribuir a una eficiencia 
energética con el uso de 
energías limpias y 
renovables.  
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publicación  
Temas  Injerencia en el PMDU  

ordenada; en su acción puntual 4.1.5: 
Proponer en la normatividad de 
planeación urbana y territorial, 
criterios que reduzcan la demanda 
energética en las actividades 
económicas y sociales, para satisfacer 
los requerimientos de transporte 
público, movilidad  de la población, así 
como de mercancías y servicios, en 
coordinación con la SEDATU.  

Programa Sectorial 
de Comunicaciones 
y Transportes 2020 -

2024  

2 de julio de 
2020.  

La Secretaría de Infraestructura 
Comunicaciones y Transportes (SICT) 
deberá desarrollar una red 
intermodal de comunicaciones y 
transportes accesible, segura, 
eficiente, sostenible, baja en 
emisiones, moderna y con visión de 
largo plazo, que conecte centros de 
población, puertos, aeropuertos, 
centros industriales, logísticos  y de 
intercambio modal; que abata, 
prioritariamente, la exclusión de las 
personas y facilite el tránsito de 
bienes y servicios de una manera 
integral para propiciar el bienestar 
individu al y el desarrollo municipal.  

El PMDU evaluará la 
situación actual en el tema 
de movilidad y transporte, 
con el objetivo de plantear 
las estrategias óptimas para 
contribuir a una movilidad 
sostenible.  

Fuente:  Elaboración propia 2023 , con base en el marco programático federal vigente.  

1.3.3. Ámbito estatal  
A continuación, se reseñan los instrumentos de planeación vigentes del ámbito estatal relacionados 
con el desarrollo urbano aplicables a la elaboración del presente PMDU.  

Tabla 9. Marco programático estatal.  

Instrumento  
Fecha de 

publicación  
Temas  Injerencia en el PMDU  

Plan Estatal de 
Desarrollo Sonora 
2021 Ṿ 2027  

12 de enero de 
2022  

Su estructura programática se basa en 
cuatro ejes:  

-Un Gobierno para todas y todos  

-El presupuesto social más grande de 
la historia  

-La igualdad efectiva de los derechos  

-Una coordinación histórica entre 
desarrollo y seguridad  

Se retomarán los siguientes 
proyectos y programas 
prioritarios:  

-Puerta logística del 
Noroeste  

-Transporte de alta 
eficiencia  

-Infraestructura del Golfo 
de California y la sierra  

-Rescate de ciudades, 
pueblos y colonias  

Hospital universitario y 
salud para todos  
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publicación  
Temas  Injerencia en el PMDU  

Programa de 
Ordenamiento 
Ecológico 
Territorial de 
Sonora 2015  

21 de mayo de 
2015 

Presenta un Modelo de Ordenamiento 
Ecológico integrado por un análisis de 
aptitud territorial, zonificación, 
políticas ambientales a partir de 
Unidades de Gestión Ambiental.  

Por otro lado, también presenta un 
plan de acción con lineamientos 
ecológicos, criterios de regulación y 
estrategias ecológicas . 

Dicho contenido brindará 
un marco para el 
diagnóstico del municipio, 
además de que sentará las 
bases para hacer un 
planteamiento de 
zonificación secundaria.  

 

Programa de 
Regeneración 
Urbana y 
Accesibilidad para 
Localidades del 
Estado de Sonora  

30 de 
noviembre de 

2016 

El Programa comprende cuatro 
categorías:  

-Infraestructura Urbana y Servicios 
Públicos: Apoyar y gestionar acciones 
que involucren de dotar de servicios 
públicos e infraestructura urbana.  

-Accesibilidad y Transporte: Gestionar 
acciones que permiten un mejor 
tránsito a habitantes y visitantes de las 
áreas de estudio en las localidades y 
facilitar el alcance a la infraestructura 
del resto de la localidad.  

-Áreas Recreativas y de Desarrollo 
Comunitario: Dar Rehabilitación, 
Regeneración o Construir nuevos 
Desarrollos de carácter recreativo o 
social.  

-Entorno Socioeconómico: Apoyar 
acciones que contribuyan a la 
formación y fortalecimiento del capital 
social de las localidades de estudio.  

Estos cuatro ejes serán 
fundamentales para 
desarrollar el diagnóstico, 
plasmando la situación 
actual del municipio en 
dichos rubros, así como la 
agenda estratégica, 
tomando estos ejes como 
prioritarios y base para su 
planteamiento.  

Programa Estatal 
de Constitución 
de Reservas 
Territoriales  

2016 

Busca identificar suelo susceptible de 
ser incorporado al desarrollo urbano y 
que facilite la constitución de reservas 
territoriales para desarrollo urbano en 
el estado de Sonora.  

El Programa se sustenta en cinco 
políticas:  

1. Priorización  
2. Eficiencia  
3. Equidad  
4. Corresponsabilidad  
5. Sustentabilidad   

Se retomará dicho 
planteamiento como base 
para acotar y delimitar el 
planteamiento de la 
zonificación secundaria del 
municipio.  

Programa 
Sectorial de 
Infraestructura y 
Desarrollo Urbano 
2022 -2027  

2022  

Su misión es impulsar acciones de 
infraestructura, desarrollo urbano y 
regional de forma ordenada y 
sustentable, que eleven la 
competitividad del Estado y la calidad 
de vida de los ciudadanos.  

El PMDU retomará los 
planteamientos para 
desarrollar y fortalecer 
estrategias que impulsen la 
mejora de la infraestructura 
y desarrollo urbano.  

Fuente:  Elaboración propia 2023  con base en el marco programático estatal vigente . 
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1.3.4. Ámbito municipa l 
A continuación, se reseñan los instrumentos de planeación vigentes del ámbito municipal  
relacionados con el desarrollo urbano aplicables a la elaboración del presente PMDU.  

Plan Municipal de Desarrollo 2022 -2024  
La estrategia general para transformar al municipio en los próximos tres años se centra en la 
siguiente línea fundamental: recuperar el crecimiento para hacer de Nogales la Gran Frontera.  

La estrategia parte del reconocimiento de que la economía municipal es el cimiento para mejorar el 
bienestar de la población municipal. Así el crecimiento posibilita que la población cuente con más 
fuentes de trabajo y mejore sus ingresos para satisfacer s us necesidades, a fin de mejorar su nivel de 
vida, por una parte, y que el gobierno cuente con mayores ingresos fiscales para financiar la atención 
de las demandas de bienestar social, por otra. Así mismo, el mejorar la oferta de los servicios básicos 
en l os sectores con mayor necesidad, la revitalización y creación de espacios públicos incluyentes y 
dignos, acciones de proximidad social en las colonias, mayor cobertura de servicios educativos y de 
salud.  

Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Nogales 
(2018) 
Es considerado el documento técnico -jurídico para tomar decisiones y aplicar disposiciones para 
planear, ordenar y regular la zonificación del suelo del Centro de Población de Nogales, mismo que 
incluye a la ciudad de Nogales, cabecera municipal y localida des menores próximas, entre las que 
destaca La Mesa.  

Para ello, se compone de 16 objetivos particulares: estructura urbana, administración del desarrollo 
urbano, uso de suelo, vivienda, equipamiento, movilidad urbana, infraestructura, imagen urbana, 
medioambiente, patrimonio histórico, resiliencia y gestión del riesgo, participación comunitaria, 
inclusión y e quidad, promoción del desarrollo, espacio público y marketing urbano.  
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Ilustración 2 Diagrama síntesis del marco de planeación   
Fuente: Elaboración propia  

  

Internacional

ṜAgenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible
ṜNueva Agenda 
Urbana
ṜAcuerdo de París
ṜMarco de Sendai para 
la Reducción del 
Riesgo de Desastre

Federal

ṜPlan Nacional de 
Desarrollo 2019 -2024
ṜEstrategia Nacional de 

Ordenamiento Territorial 
2020 -2024
ṜPrograma Nacional de 

Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano 
2021-2024
ṜPrograma de 

Ordenamiento 
Ecológico General del 
Territorio
ṜPrograma Nacional 

Hídrico 2020 -2024
ṜPrograma Nacional de 

Vivienda 2021 -2024
ṜEstrategia Nacional de 

Cambio Climático
ṜPolítica Nacional del 

Suelo
ṜPrograma Sectorial de 

Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano 
2020 -2024
ṜPrograma Sectorial de 

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 
2020 -2024
ṜPrograma Sectorial de 

Turismo 2020 -2024
ṜPrograma Sectorial de 

Energía 2020 -2024
ṜPrograma Sectorial de 

Comunicaciones y 
Transportes 2020 -2024

Estatal

ṜPlan Estatal de 
Desarrollo de Sonora 
2021-2027
ṜPrograma de 
Ordenamiento 
Ecológico Territorial 
de Sonora 2015
ṜPrograma de 
Regeneración Urbana 
y Accesibilidad para 
localidades del 
Estado de Sonora
ṜPrograma Estatal de 
Constitución de 
Reservas Territoriales
ṜPrograma Sectorial 
de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano

Municipal

ṜPlan Municipal de 
Desarrollo 2022 -2024
ṜPrograma de 
Desarrollo Urbano del 
Centro de Población 
de Nogales (2018)
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2. Metodología  
La integración del PMDU de Nogales, Sonora, toma como punto de partida el reconocimiento de los 
derechos humanos, asumiéndolos como un marco para asegurar que el desarrollo de las personas 
se da en condiciones de igualdad, mediante la erradicación de los factores que impiden su pleno 
disfrute. En el ámbito de la planeación urbana, asumir los derechos humanos como eje rector implica 
el direccionamiento de los procesos y fuerzas de la ciudad, asegurando condiciones de bienestar 
equitativas para toda la población y reconociendo como prioridad las necesidades de las personas 
que viven en situación de vulnerabilidad (Ramos,  2018). 

Consecuentemente, frente a la visión tradicional de la planeación urbana, se adopta un 
posicionamiento que pone en el centro a las personas  que habitan en el territorio. Bajo este enfoque, 
la metodología propuesta será ejecutada a partir de cuatro ejes transversales:  

 

a. Enfoque de derechos humanos  b. Gestión intersectorial  

c. Principio de ciudad compacta  d. Supuesto de sostenibilidad y resiliencia  

 

2.1. Técnicas y herramientas de recolección de 
datos  

Dada la naturaleza del programa y sus alcances, el proceso de desarrollo e implementación de 
técnicas y herramientas de recolección de datos integrará una perspectiva mixta, de corte 
cuantitativo y cualitativo.  

Desde el enfoque cuantitativo, se recurrirá a la estadística descriptiva, la estadística inferencial, el 
análisis de información geoespacial, el análisis jerárquico multicriterio, la sintaxis espacial, y la 
correlación geoespacial, principalmente.  

En cuanto a las técnicas cualitativas, éstas se centran, por un lado, en las técnicas de análisis de 
documentos normativos mediante el derecho comparado y la identificación de categorías analíticas 
para atender a las atribuciones y obligaciones jurídicas d el entorno municipal. Por otra parte, se hará 
uso de técnicas de planeación participativa, con la finalidad de registrar y analizar la percepción y 
necesidades de quienes habitan en el territorio; de este modo, además de estar basadas en 
evidencia, las lín eas de actuación serán fortalecidas con la participación ciudadana en todo 
momento. El catálogo de acciones participativas incluirá marchas exploratorias, organización de 
talleres participativos, foros de intercambio, entrevistas semiestructuradas con acto res sociales 
relevantes, construcción de cartografías sociales, entre otras.  

A fin de obtener una radiografía completa de las condiciones, desafíos y áreas de oportunidad 
presentes en el territorio objetivo, las  técnicas se aplicarán en tres escalas de análisis:  

1) Escala persona, para determinar el perfil y necesidades de la población;  

2) Escala barrio, mediante análisis cartográfico a nivel manzana y AGEB  

3) Escala municipal y continuo.  Incluye análisis cartográfico a nivel suburbano y localidades 
rurales más relevantes.  

Por otra parte, para lograr un desarrollo exitoso del PMDU, se mantendrá una intensa comunicación 
entre los agentes involucrados de las distintas esferas del Gobierno Municipal y el Instituto Municipal 
de Investigación y Planeación y el equipo de la Secret aría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU). Lo anterior, a través de videoconferencias, llamadas telefónicas y correos electrónicos que 
garanticen la concurrencia de estos y otros actores importantes que alimentarán el programa.  
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Es importante mencionar que, debido a las limitantes de movilidad e interacción social, así como los 
riesgos para la salud que plantea el COVID -19 hasta la fecha, buena parte de las acciones propias de 
la dimensión cualitativa deberán ajustarse para asegur ar la integridad de la ciudadanía y de cada 
uno de los actores involucrados  

Asumiendo las medidas de protección, se ejecutaron labores exploratorias en campo por el grupo 
ǪɐɅɾʔȺʌɐɶ ẌæȺǍɅǸǍǪȡɑɅ EǸɾǍɶɶɐȺȺɐ Ἁ ÿǸɶɶȡʌɐɶȡɐẍṞ ǸɅʌɶǸ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǱǸɾʌǍǪǍɅ ȺǍɾ ʬȡɾȡʌǍɾ Ǎ Ⱥɐɾ 
principales ejidos en el municipio: Cíbuta, Mascareñas y La Ariz ona. Además, se recorrió el desarrollo 
habitacional ubicado al sur del municipio denominado Colonia Bicentenario (La mesa), así mismo, 
se transitó por la ciudad para percibir la dinámica entre los diferentes modos de transporte, 
actividades económicas y cr uces fronterizos y con ello identificar elementos importantes en la 
recolección de datos. Aunado a ello, se realizó la presentación de equipo de trabajo, ruta crítica, 
cronograma y perspectivas de implementación del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Nogales, Sonora  

Debido a las restricciones y recomendaciones sobre la pandemia emitidos por la Secretaria de Salud 
a nivel Federal y Local para la concentración de personas, en un esfuerzo para elaborar un 
documento actualizado con la estadística oficial que emite INEGI, así como, de una colaboración 
local entre los diversos actores principalmente sociales; se realizó una segunda actividad en los 
meses de diciembre 2021, enero 2022 y febrero 2022 para obtener datos sobre las necesidades que 
vive la sociedad nogalense en el  municipio y bajo el principio de colocar al centro a la persona: diseñar 
acciones acorde a las prioridades que la misma ciudadanía presenten en los talleres y mesas 
públicas.   

Este proceso de identificación y sistematización de las percepciones y necesidades de los actores 
sociales además de la parte gubernamental involucrados en la urbanización: se desarrollaron 3 ciclos 
de trabajo distribuidos en siete  mesas temáticas , con la participación de personal de las 
dependencias y direcciones que integran el Municipio de Nogales, Sonora; del Instituto Municipal de 
Investigación y Planeación, SEDATU, Público en general, e Iniciativa Privada.  

Tabla 10 Síntesis de trabajo de campo y Talleres participativos  

 Puntos de Discusión  

Preparativos  
Presentación de equipo, ruta crítica, cronograma y perspectivas de 
implementación del Programa Municipal de Desarrollo Urbano de 
Nogales, Sonora  

Preparativos  

Mesa de trabajo para la discusión de temas prioritarios, enfoques de 
análisis, objetivos y estrategias del Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Nogales, Sonora con el Instituto Municipal de Investigación 
y Planeación, Secretaría de Desarrollo Urbano, Dirección de Planeación 
del Desarrollo  

Mesa 1  

Ẍ=!ééuÃñẍ 

Definición de límites territoriales de las colonias, barrios y distritos de 
Nogales, Sonora.  

Objetivo: Desarrollo de cartografía social, para caracterizar la percepción 
sobre factores como centros de empleo, percepción de 
inseguridad/seguridad, conectividad, recreación, comercio y abasto, 
infraestructura y equipamiento.  

Mesa 2  

ẌñMéĞu>uÃñẍ 

Percepción de la distribución y abastecimiento de los servicios básicos 
y especiales.  

Objetivo: Identificar rezagos, necesidades y áreas de oportunidad sobre 
la distribución de los servicios en el municipio y complementar los 
hallazgos generados a partir del análisis con técnicas cuantitativas.  



Programa Municipal de Desarrollo Urbano  
de Nogales , Sonora  

49  

 Puntos de Discusión  

Mesa 3  

Ẍu¶!gM¸ Ćé=!¸!ẍ 

Percepción de los espacios públicos en el Municipio.  

Objetivo: Conocer la calidad, problemáticas y sitios a intervenir sobre los 
diversos espacios recreativos, deportivos, históricos, que el municipio 
ofrece hacia la comunidad nogalense.  

 

Mesa 4  

Ẍ¶ÃĞu¬uE!Eẍ 

Dinámica de la movilidad motorizada y no motorizada.  

Objetivo: Elaborar cartografía temática sobre la conectividad vial en los 
Barrios/Colonias, riesgos y oportunidades en los sistemas de transporte 
y carga (incluye ferrocarril), servicios para el peatón, ciclista, con 
respecto a la dinámica de la sociedad.  

Mesa 5  

Ẍu¸fé!MñÿéĆ>ÿĆé! 
ĥ ÃéEM¸!¶uM¸ÿÃẍ 

Cualificación de la infraestructura y zonas de crecimiento urbano.  

Objetivo: Evaluar la calidad, cobertura y rezagos de los diversos 
elementos estructurales en el municipio en beneficio de la sociedad, 
además de, proponer criterios para el control de la expansión urbana.  

Mesa 6  

ẌéMñu¬M¸>u! ĥ 
CAMBIO 
>¬u¶"ÿu>Ãẍ 

Retos y desafíos ante la situación actual y futura.  

Objetivo: Crear cartografía temática sobre las áreas de afectación y de 
oportunidad ante el cambio climático.  

Mesa 7  

ẌéuMñgÃñẍ 

Vulnerabilidad en el Municipio.  

Objetivo: Identificar las posibles zonas de riesgo y vulnerabilidad por 
diversos factores antropogénicos y naturales, y con ello proponer planes 
y obras de contingencia para salvaguardar la integridad de la sociedad.  

Fuente: Elaboración propia.  

Para los talleres participativos se dividieron en dos grandes grupos: 1) Sociedad civil en general y 2) 
Administración Pública e Iniciativa Privada, con el propósito de conocer ambos escenarios que 
pueden o no concordar sobre la percepción, necesidades, re zagos y áreas de oportunidad que se 
tiene de manera general en el municipio y de manera local en sus lugares de residencia.  

Los resultados permitieron el fortalecimiento estratégico de programas y proyectos acorde a las 
necesidades que la misma sociedad emitió que deben atenderse, permitiendo el diseño de acciones 
que se enlistan más adelante.   

Durante los talleres participativos se abarcaron las siguientes temáticas, cabe mencionar que estás 
no fueron limitativas para incluir otros temas durante la sesión:  
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Ilustración 3 Ejes mesas de trabajo  
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Fuente: Elaboración propia.  

La participación de la sociedad en general fue de gran relevancia para conocer qué tipo de acciones 
se deben atender, no se puede normalizar una acción para atender a la ciudadanía en general 
cuando las necesidades, rezagos y acciones a implementar son diversos en cada Barrio, Colonia, 
Sector y Localidad, pero lo más importante: no implementar una acción, plan o programa que éste 
fuera de las solicitudes de la  misma sociedad.  
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Ilustración 4  Participaciones en talleres  

Fuente: Elaboración propia.  

Además de los talleres participativos, se aplicaron una serie de encuestas de manera digital en 
puntos estratégicos de concentración de personas y con ello contar con un mayor universo sobre la 
muestra censal, abarcando los diferentes grupos de edades y co n ello fortalecer los procesos de 
planeación. Ante una posible cuarta ola de variantes del COVID -19, se optó por utilizar servicios 
ǱȡȓȡʌǍȺǸɾ ȓɶǍʌʔȡʌɐɾ ǸɅ ǸȺ ǱȡɾǸɏɐ ʳ ȒɐɶɃʔȺǍǪȡɑɅ ǱǸ ǸɅǪʔǸɾʌǍɾ ǸɅ ȺȣɅǸǍ ǪɐɃɐ Ⱥɐ Ǹɾṝ ẌgɐɐȓȺǸ fɐɶɃɾẍṞ 
mediante la siguiente liga para el llenado de la encuesta: https://cutt.ly/9TJnjRT  

Las secciones que se abordaron en la encuesta fueron:  

1. Perfil del encuestado  

2. Grupos minoritarios, Barrios, Problemáticas, Identidad local  

3. Imagen urbana  

4. Movilidad y Ordenamiento, Personas con discapacidad, Nuevos Desarrollos Urbanos  

5. Contingencias/Riesgos  

6. Proyectos prioritarios en el municipio  

7. Percepción de la felicidad de la sociedad nogalense  

8. Necesidad de proyectos en el municipio  

https://cutt.ly/9TJnjRT


Programa Municipal de Desarrollo Urbano  
de Nogales , Sonora  

53 

9. Sugerencias para mejorar el municipio  

Ilustración 5 Encuesta de participación ciudadana en línea  

Fuente: Elaboración propia.  

2.2. Fuentes de información  
Fuentes oficiales  
Instituto Nacional de Estadística y Geografía  

¶ Censos de Población y Vivienda  

¶ Encuestas Intercensales  

¶ Conteos de Población  

¶ Censos Económicos  

¶ Marco censal  

¶ Marco geoestadístico básico  

¶ Censo agrícola, ganadero y forestal  

¶ Características de las localidades y el entorno urbano  

¶ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo  

¶ Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública  
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Consejo Nacional de Población  

¶ Proyecciones de la Población de México y de las Entidades Federativas  

¶ Índice de Marginación por localidad, municipio y entidad  

¶ Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de México  

¶ Estadística Migratoria  

Instituto Federal de Telecomunicaciones  

¶ Banco de Información de Telecomunicaciones  

Sistema Estatal de Información para el Ordenamiento Territorial, Gobierno de Sonora  

¶ Planeación y Ordenamiento Territorial  

¶ Acciones de Urbanización  

¶ Proyectos Territoriales de Inversión  

Otros  

¶ Periódicos Oficiales y gacetas (Federal, estatal)  

¶ Marco jurídico vigente  

¶ Información oficial proporcionada por autoridades competentes  

Fuentes directas  
¶ Ciudadanía  

¶ Organizaciones no gubernamentales  

¶ Redes Sociales y fuentes secundarias  

¶ Actores locales  

¶ Sector Privado  

2.3. Ruta metodológica  
Partiendo de los enfoques y el catálogo de técnicas de análisis planteado, la ruta metodológica 
abarca cinco fases que se describen a continuación.  

Ilustración 6 Ruta metodológica  

 

Fuente: elaboración propia.  

Fase 1. Preparación.  Recopilación de información estadística y cartográfica necesaria para el 
desarrollo del PMDU, a partir de las fuentes de acceso público identificadas y solicitudes de 
información a las instancias municipales. Una vez concentrada y depurada, es tratada par a que 
pueda ser manejable de manera sencilla y ordenada. El resultado es un mapa base que contiene 
todas las capas esenciales.  

Para el caso de los talleres comunitarios con los diferentes grupos en Nogales, se realizaran reuniones 
internas de trabajo entre el IMIP - Secretaría de Desarrollo Urbano Ṿ Dirección de Planeación del 
Desarrollo Urbano, para definir la metodología, fecha,  lugar, hora, mecanismos de difusión y 
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materiales para llevarlos a cabo, con especial énfasis en las medidas de seguridad sanitaria, así 
mismo, se mantiene en comunicación vía web con el gobierno federal para hacer conocimiento 
sobre las actividades a desarrollar.  

Fase 2. Análisis. Preparados los insumos y definidos los elementos básicos para la ejecución de los 
talleres de participación ciudadana, se desarrolla el diagnóstico inicial. Se identifican las zonas, 
barrios y grupos homogéneos, para posteriormente, analizar de manera inte gral y en las distintas 
escalas (barrio, urbana, municipal, metropolitana y regional, y en el caso particular de Nogales, las 
condiciones binacionales ) las características y condiciones medio ambientales, sociales, 
económicas, culturales,  y por supuesto, territoriales, tomando en cuenta sus distintas 
particularidades.  

Se propone trabajar con cuatro grandes dinámicas, siguiendo lo planteado en los Lineamientos 
Simplificados . Durante el desarrollo de estos temas en sus diferentes escalas, se van obteniendo 
correlaciones de los diferentes elementos que componen los sistemas urbanos de Nogales, Sonora, 
a fin de poder encontrar causales y más adelante, estar en la capacidad de p lantear propuestas.  

En esta etapa se llevan a cabo proyecciones para calcular la futura demanda que requerirán los 
asentamientos humanos del municipio, en términos de suelo, infraestructura, equipamiento y áreas 
verdes. Se identifican problemáticas, áreas de oportunidad o retos, presentes y futuros; con ayuda de 
los talleres de participación, se jerarquizan estos y se comienza a delinear la manera de atender cada 
uno de los pr oblemas. Por último, durante esta fase, se elabora una síntesis del diagnóstico y la 
problemática municipal.  

Fase 3. Planeación . En esta fase se definen los objetivos generales, específicos y las estrategias como 
resultado del diagnóstico, los talleres de participación ciudadana y la consulta con las autoridades. 
Con ello se establecen metas para el corto, mediano y largo plazo, a fin de que en la última etapa se 
puedan plantear indicadores. Aquí se responde a las preguntas ¿para qué? ¿cómo? ¿cuánto? 
¿dónde? y ¿cuándo?  

Con el diagnóstico social y territorial se plantean estrategias y acciones en temas, tales como: 
regeneración urbana, usos del suelo, economía, gestión de riesgos y resiliencia, dotación de 
equipamiento, infraestructura y áreas verdes, cambio climático, Mo vilidad, entre otros.  

Posteriormente, se genera un modelo de aptitud territorial para todo el municipio, para poder 
generar una zonificación primaria. Asimismo, se define una propuesta de zonificación secundaria, la 
cual tiene que ser aprobada, o en algunos casos, modificada, e n el periodo de Consulta Pública. Se 
plantean normas generales y particulares, cartera de proyectos y su programación. Los proyectos 
deben responder tanto a los resultados de los talleres de participación, como al análisis y diagnóstico 
realizado en la fas e 2.  

Fase 4. Gestión.  En esta fase se desarrollan los diferentes mecanismos e instrumentos para poder 
llevar a cabo las estrategias, líneas de acción y proyectos establecidos una fase antes, que pueden 
ser de: planeación, coordinación, financieros, regulación y fomento.  

Es importante retomar el mapeo de actores sociales, políticos y de la iniciativa privada, a fin de poder 
establecer corresponsabilidades en el desarrollo de los proyectos, así como para tener claro las 
diferentes fuentes de financiamiento.  

Fase 5. Monitoreo.  En esta última fase del proceso de elaboración del Programa se definen en 
coordinación con las autoridades municipales, estatales y federales, los mecanismos e instrumentos 
de control, seguimiento y vigilancia al Programa. Asimismo, se elaboran indicadore s por tema, de 
acuerdo con las metas previamente definidas, acorde también al plazo (corto, mediano o largo) 
establecido, con el objetivo de poder medir el desempeño o cumplimiento del Programa por parte 
de la autoridad local.  

Como parte de los mecanismos e instrumentos de control, seguimiento y vigilancia, se incorporará 
a la sociedad civil, a partir de los observatorios, consejos o comités ciudadanos; la academia y 
organizaciones sin fines lucro.    
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Metodología  

  
Diagnóstico  
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3. Di agnóstico  
3.1. Sistema físico -natural  
3.1.1. Caracterización ambiental  
Topografía  
La topografía del municipio de Nogales está constituida por dos las estribaciones de la Sierra Madre 
Occidental, la cual alterna las formaciones montañosas con amplios valles, se considera una 
subdivisión en la subprovincia fisiográfica Sierras y llanuras sonorenses debido a la disposición local 
de la topografía.  

Las elevaciones de la Sierra Madre reciben diferentes denominaciones locales como son: Sierra La 
Esmeralda, Sierra Las Avispas, Sierra Cíbuta  al poniente del territorio municipal, algunos de sus 
elevaciones principales están constituidas por los cerros. Amarillo, Pedregoso y Peñascoso los cuales 
tiene una altura promedio de 1,200 m, aunque en ocasiones superan la cota y alcanzan los 1,700 
msnm.  Al sur de la cabecera municipal y principal asentamiento se encuentra un valle intermontano 
el cual es recorrido p or los afluentes de la principal corriente denominada río Bambuto, la cual forma 
parte del río Alisos.  

Continuando en dirección al oriente, se alterna otra franja de relieve abrupto denominada Sierra El 
Pinito y cuyas elevaciones principales la constituyen la mesa La Calera, y los cerros el Ocotilloso y el 
Amol. En esta zona se registran las mayores elevaci ones de municipio pues en la sierra se alcanza 
alturas de hasta 2,00 msnm. Estos cambios del relieve y su ubicación geográfica dan origen a los 
numerosos arroyos que descienden hacia la llanura del río Santa Cruz, el cual recorre el territorio en 
dirección  norte sur y forma parte aguas abajo hacia el río Bacanora (INEGI, 2010).  

Geología  
Debido al entorno geológico complejo que da origen a eventos tectónicos y deformaciones que 
permitieron la emergencia de la Sierra Madre Occidental, los afloramientos de rocas son múltiples y 
varían en edad desde el precámbrico al Cuaternario Reciente. De acuerdo con el INEGI (2010), en las 
zonas serranas predominan las rocas ígneas intrusivas y extrusivas y en menor medida 
sedimentarias. Las formaciones actuales se deben a los afloramientos de la sierra madre, y tiene 
como características principales conte ner un alto grado de elementos minerales que se han 
explotado desde hace ya varios años. Por otra parte, el valle y la llanura esta conformados 
principalmente por roca sedimentaria, material proveniente de la parte alta y que ha depositado 
como parte de la  acción erosiva de los arroyos que descienden de las partes altas.  

De acuerdo con información del Panorama Minero del estado de Sonora (2020), en el municipio se 
encuentra inmerso dentro de la región minera Tubutama -Magdalena y se menciona la existencia de 
un distrito minero. De acuerdo con información del INEGI en la zon a poniente del municipio en las 
sierras Esmeralda y las Avispas existen cinco minas, sin embargo, no se ofrecen más datos al respecto 
sobre su volumen de producción o su estado actual.  
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Mapa 2 Geología  

Fuente: INEGI, 2023.  

Clima  
De acuerdo con la clasificación climática de Köppen modificada por Enriqueta García (INEGI, 2008), 
en el municipio se encuentra dividido en dos unidades principales el clima Seco semicálido que 
ocupa 49.49 % del territorio en la vertiente oriental de las sierras Esmeralda y las Avispas. El clima 
Semiseco templado el cual ocupa el 49. 6%, se distribuye hacia la vertiente poniente en el límite con 
el municipio de S áric. Finalmente, una fracción mínima del territorio municipal se encuentra 
ocupado por el clima semiseco semicálido per o es de ap enas el 0.94 % del territorio, este se distribuye 
en la parte baja del valle de Bambuto en las inmediaciones de la localidad de C íbuta.  

El municipio de Nogales se encuentra ubicado dentro del cinturón de zonas áridas que existe entre 
los 23 y los 40° de latitud en todo el mundo, en estas zonas existe un sistema de alta presión lo que 
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provoca cielos despejados y amplia exposición solar y por ende el aumento de la temperatura en la 
superficie terrestre. De acuerdo con datos del Atlas Solar Global (2023). El municipio de Nogales tiene 
un promedio de 6.8 kWh/m 2 irradiación normal  directa, valor que es solo dos puntos más bajo que la 
zona con mayor potencial en nuestro país que es el estado de Baja California con un promedio de 
8.0 kWh/m 2. Esta característica le otorga un potencial de energía fotovoltaica de 1,826 kWh/kWp 
anuales, la cual de be ser aprovechada para la generación de electricidad mediante plantas solares 
fotovoltaicas en las comunidades rurales.  

De acuerdo con datos del Servicio Meteorológico Nacional (Normales climatológicas por estado, 
2023); en el municipio de Nogales se registran una temperatura media de 17.9 °C. La cual fluctúa 
durante todo el año, en los meses de invierno se registran temper atura de 2.8°C, mientras que 
durante los meses de verano se alcanzan temperaturas de hasta 34.2°C. Sin embargo, los datos 
históricos indican también que en épocas muy secas se ha llegado a registrar una temperatura 
máxima que superan los 40.4°C, mientras q ue la temperatura mínima ha llegado a descender hasta 
los -2.7°C.   

Esta variación regional de los registros de temperatura se presenta debido a la influencia de los 
vientos alisos del Noroeste, estos realizan un recorrido a través del conteniente y van perdiendo su 
humedad al presentarse accidentes orográficos (cadenas de  sierras y montañas), por lo tanto, al 
llegar a las zonas de llanura están carentes de humedad.  

Por otra parte, los efectos de los frentes fríos son variables entre un año y otro. Sin embargo, sus 
efectos se llegan a sentir en todo el territorio estatal. En el municipio de Nogales, provocan en 
descenso de temperatura durante los meses de invierno y e n casos aislados se presenta 
precipitación en forma de nieve en las partes más altas de las sierras, lo que asegura una aportación 
de agua hacia los ríos superficiales y contribuye al mantenimiento de los mantos acuíferos.  
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Mapa 3 Clima  

Fuente: INEGI, 2023.  

Disponibilidad de agua en cuencas y acuíferos  
El municipio de Nogales está incluido dentro de la región hidrológica Sonora Norte RH8 en poco más 
de la mitad de su territorio 68.6 %, aunque una porción mínima 31.39 % pertenece a la región 
hidrológica Río Colorado.  

Como se mencionó, las principales corrientes perennes son el río Bambuto y Santa Cruz, los cuales 
son alimentados por numerosos arroyos que descienden de la zona de la sierra tales como: Cumaral, 
Sahuaral, Casona, Avispas, Jacalones, Real Viejo , entre otros.  

La segunda fuente de abastecimiento en el estado de Sonora es el agua subterránea, de acuerdo 
con la consulta de datos de disponibilidad de aguas subterráneas por entidad federativa, conforme 
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a la publicación del Diario Oficial de la Federación 2020; en el estado de Sonora existen 60 acuíferos. 
El municipio de Nogales se ubica dentro de los acuíferos denominados: Río Altar, Rio Alisos, Nogales, 
Santa Cruz, y solo parcialmente en B úsani y Magdalena.  De estos acuíferos los dos últimos tienen 
una condición de déficit como se puede ver en la siguiente tabla:  

Tabla 11 Disponibilidad de acuíferos  

Nombre del 
acuífero  

Disponibilidad 
media anual 

hm 3/año  

Descarga 
natural 

comprometida 
hm 3/año  

Recarga total 
media anual 

hm 3/año  

Volumen de 
extracción 
hm 3/año  

Condición  

Río Altar  2.69 0.0  21.0 18.3 Disponibilidad  

Rio Alisos  4.27 1.2 16.4 10.92 Disponibilidad  

Nogales  0.12 3.7 5.2 1.37 Disponibilidad  

Río Santa Cruz  2.22 2.0 38.1 33.87 Disponibilidad  

Búsani  -3.22 0.0  15.5 18.72 Déficit  

Magdalena  -9.36 0.0  41.3 50.66  Déficit  

Fuente: Elaborado por CPD&T, con base en CONAGUA (2023).  

Los cuatro primeros acuíferos mencionados tienen una condición de disponibilidad, es decir tienen 
condiciones para nuevos aprovechamientos. Aunque es importante mencionar que actualmente 
existe un equilibrio entre la recarga y el volumen de extracción, no obstante, se debe cuidar el uso y 
la forma en que se retorna para después ser aprovechada ya sea en actividades humanas o en las 
industriales.  

Mientras que los dos últimos presenta n una condición de déficit, esto debido a las concesiones y 
sobrexplotación de estos. Adicionalmente a lo anterior se han presentado muerte del ganado debido 
a la contaminación del rio Bambuto, debido a que derrames de aguas negras han contaminado el 
cauce,  aunque es necesario realizar una investigación a profundidad parte de esa contaminación se 
ha originado por un desbordamiento de lixiviados.  

Por otra parte, como se observa en la siguiente imagen, tanto el Centro de Población, así como las 
localidades de Mascareñas, La Arizona, La Mesa y Cíbuta se ubican sobre acuíferos que presentan 
disponibilidad del recurso, no obstante, cada una presenta di ferentes retos para el acceso al mismo.  
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Mapa 4  Disponibilidad de acuíferos  

Fuente: INEGI, 2023.  

Contaminación de agua, suelo y atmósfera  
De acuerdo con el Programa Ambiental México -Estados Unidos: Frontera 2020, el crecimiento 
económico y poblacional ha tenido un impacto en la calidad del aire urbano, y la contaminación del 
aire presenta un riego ambiental sustancial, pues están expuestas a  concentraciones de emisiones 
PM10, PM 2.5, ozono y contaminantes tóxicos del aire. Estas emisiones contaminantes afectan la 
salud de grupos sensibles como infancias y adultos mayores, adicionalmente y debido a la 
temporada invernal, las partículas aumenta n debido a que la población utiliza leña como 
combustible generando hollín y afectaciones a las vías respiratorias.  
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En el municipio de Nogales, las principales fuentes de contaminación son: incendios forestales 
478.92 , caminos no pavimentados 57.22, asados al carbón 19.89, quemas agrícolas 8.14, quemas 
agrícolas 8.14, quema de residuos a cielo abierto 0.05 (SEMARNAT, 2016).  

Estas fuentes primarias de emisiones son las responsables  de que la calidad del aire no sea óptima 
durante todo el año. Durante el mes de diciembre y por efecto de las bajas temperaturas estos 
contaminantes permanecen cerca de la superficie afect an do a grupos vulnerables como infancias y 
grupos de adultos mayores. Mientras que en los meses de verano se dispersan de manera gradual, 
aunque quedan suspendidos y cua nd o se presentan la temporada de lluvias se precipitan, 
ocasionando la contaminación del agua sup erficial y del suelo.  

Por otra parte, el Sistema Nacional de Información del Agua (SINA) muestra resultados del análisis 
histórico del agua en diferentes sitios de muestr eo del municipio de Nogales, entre ellos se encuentra 
Mascareñas y el Parque Industrial de Nogales. Los datos obtenidos muestran que ha y una alta 
alcalinidad en las aguas subterráneas (171.99), coliformes fecales (5,794), nitrógeno orgánico (2.26), y 
sólidos disueltos totales (208.64). Aunque por sí mismo los datos no permiten ubicar con certeza la 
fuente de emi sión de los contaminantes, en noticias periodísticas se mencionan como posible fuente 
de contaminación la conclusión de la vida útil de el sitio de depósito final de la basura, el manejo 
inadecuado de residuos sólidos urbanos que son depositados en barranc as y cauces y en menor 
medida los desechos de las industrias asentadas en el municipio.  

Edafología  
Debido a la conformación topográfica del municipio, los tipos de suelo también son variables, de 
acuerdo con INEGI (2005), los suelos que predominan en el territorio municipal son: Regosol con 
68.49 % del territorio, el litosol con 28.40 % y el yermosol con 1.40 % de la superficie del municipio. Estos 
suelos tienen poco desarrollo y no presentan capas diferenciadas entres si, son pobres en materia 
orgánica y se parece bastante a la roca que les da origen.  El yermosol es de color claro por el bajo 
contenido de  materia orgánica, debido a la escasa humedad pueden presentar aglomeraciones de 
cal, cristales de yeso o caliche con cierto tipo de dureza.  

El suelo litosol tiene como característica principal una profundidad menor a 10 centímetros y se 
encuentran limitados por la presencia de roca, tepetate o caliche. La existencia de suelo poco 
desarrollado ha condicionado la actividad agrícola que se presen ta en el municipio de Nogales, lo 
anterior es una ventaja en materia de conservación ya que en este tipo de suelo se encuentran 
restringidas las actividades primarias, y solo en las partes bajas de los valles se encuentran áreas de 
pastizal.   

Como se observa en la siguiente imagen, las principales localidades municipales, como el Centro de 
Población, La Arizona, La Mesa, Mascareñas y Cíbuta se localizan sobre suelo del tipo regosol, por lo 
cual no representan mayores retos en materia constructi va para el desarrollo urbano.  
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Mapa 5 Edafología  

Fuente: INEGI, 2023.  

Vegetación y usos del suelo  
De acuerdo con la información de vegetación y usos del suelo (INEGI; 2017), se aprecia de manera 
muy marcada la influencia de factores como la topografía y la influencia del clima en la configuración 
del paisaje natural y por ende de las actividades que al lí se desarrollan. En la parte centro y poniente 
del municipio predomina la vegetación de matorral desértico micrófilo, el cual ocupa un 51.34 % del 
territorio. Este tipo de vegetación se caracteriza por sus especies en forma de roseta con o sin espinas, 
es común en zonas de climas áridas y suelos incipientes como son los xerosoles, algunas especies de 
importancia económica son las lechuguillas, la candelilla y el sotol, es notable la presencia de 
cactáceas acompañantes.  
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Por otra parte, hacia la parte oriente del municipio en la zona montañosa se encuentra una sucesión 
de vegetación arbórea que comprende desde la vegetación de encino, una zona de transición entre 
especies bosque encino pino, para llegar a los límites con e l estado de Chihuahua de bosques 
cerrados cuya vegetación predominante es de pinos. En conjunto esta vegetación ocupa el 18.99 % 
del territorio y su importancia ecológica radica en que es la p ro tección  contra la erosión de las zonas 
serranas, permite la rec arga de los mantos acuíferos y contribuye proporcionando servicios 
ambientales como sumideros de carbono. Debido a que la zona es de difícil acceso se han 
conservado con buena calidad, sin embargo, en la zona de pie de monte es posible encontrar zonas 
de v egetación secundaria tanto de bosque de encino, como de bosque de pino y aun de matorral, 
esto indica que este sector se ha visto afectado por las actividades productivas, principalmente 
ganaderas y su conversión gradual a pastizal para el ganado.  

Adicional a lo anterior en las inmediaciones de la cabecera municipal se encuentra una zona de 
pastizal natural y actividad agrícola, sin embargo, debido a las condiciones extrema de clima, esta no 
representa una de las principales actividades económicas e n el municipio el cual se enfoca más hacia 
la manufactura, por su cercanía con Estados Unidos de América.  

Áreas de valor ambiental  
Las zonas de sierra debido a su importancia ambiental son zonas donde se debe buscar la protección 
por su importancia como zona de recarga de mantos acuíferos y los servicios ambientales que presta. 
Actualmente no se cuenta con ninguna figura de protección , ni a nivel estatal ni federal, por lo que 
con apoyo de asociaciones de conservación se debe procurar la conservación de zonas como: Sierra 
La Esmeralda, Sierra Las Avispas y Sierra Cíbuta  debido a los servicios ambientales que proporcionan.  

3.1.2. Estado de los servicios ecosistémicos  
Deforestación y degradación ambiental  
Al realizar la comparación entre las dos ediciones de las cartas de uso de suelo y vegetación de INEGI, 
series I y VII se detectó que, en un periodo de 20 años, se perdieron 12,984.31 ha de tierra forestal que 
actualmente es agrícola, estos cambios se han verificado en las zonas más bajas de las principales 
elevaciones montañosas, donde el relieve es casi plano, afectando de esta manera a zonas 
susceptibles a la erosión. Las zonas donde se presente esta situación son las laderas y partes bajas 
de las sierra s La Esmeralda, Las Avispas y Cíbuta . 

Una categoría muy importante en materia de deforestación es aquella donde la cubierta vegetal 
pasa a otros tipos de vegetación , la cual equivale en este caso 56.47 ha  eliminadas de cubierta forestal 
original , y que el impacto ha sido de tal magnitud que se han desarrollado sucesiones vegetales 
distintas como pastizales naturales, chaparrales, se ha perdido en el carácter y los servicios 
ecosistémicos proporcionados. Asimismo, en el caso de los sitios donde ya n o se reconoce sin 
vegetación, se debe poner atención a los procesos de erosión que puede ir evolucionando desde la 
formación de cárcavas y surcos a una erosión intensa con la pérdida total del suelo y por ende daños 
en las construcciones humanas, como son carreteras, áreas urbanas y vías de comunicación. Esta 
situación se presenta en los márgenes del río Santa Cruz, en las inmediaciones de los ejidos Adolfo 
López Mateos y Francisco Cárdenas Miguel.  

Cuando se analiza la degradación que han presentado las tierras forestales, por ejemplo, para el 
municipio de Nogales, la superficie que paso de dicho uso a zona urbana fue de 1,887,85 en este caso, 
el crecimiento urbano requiere de una zona urbanizable, s in embargo, se debe de cuidar que las 
áreas urbanas se desarrollen con atención a un crecimiento ordenado y sostenible y que se tomen 
en cuenta zonas de riesgos para lograr un óptimo desarrollo.     
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Mapa 6 Deforestación y degradación ambiental  

Fuente: INEGI, 2023.  

Extracción ilegal de flora y fauna  
De acuerdo con datos de la Convención de Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestre (CITES por sus siglas en ingl és), una gran parte de las especies comercializadas 
de manera ilegal en nuestro país tiene como destino Canadá y Estados Unidos. En el tráfico ilegal de 
diversas especies, el factor cultural juega un papel fundamental, por una parte, se encuentran 
fuertemen te arraigados hábitos y costumbres difíciles de cambiar, en el estado de Sonora, especies 
como el jaguar, el per rito de la pradera, berrendo sonorense, oso negro, guacamaya verde, perico 
frente blanco, tortuga marina, vaquita marina y la totoaba, son especies reportadas dentro de la 
NOM -059 de la SEMARNAT por estar en posible o peligro de extinción.  
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Durante el año 2022, la PROFEPA realizo el decomiso de perico atolero y recibió la denuncia de una 
tienda de mascotas donde se aseguró  un gecko, una iguana espinosa, un camaleón y dos víboras 
ratoneras. Los procesos aún continúan abiertos ya que no se han podido realizar la legalidad de la 
posesión, por lo que los ejemplares han quedado a disposición del Centro Ecológico de Sonora.  

En el informe realizado por el Centro de la Diversidad Biológica (2022) y revisión documental de los 
principales diarios de circulación local en el estado de Sonora, se han realizado decomisos de 
ejemplares que se intentaban comercializar, pero al no acred itarse documentos de posesión o 
permisos de comercialización fueron decomisados y trasladados al Centro Ecológico de Sonora.  

Por otra parte, de acuerdo con un boletín de difusión del Departamento de Investigaciones 
Científicas y Tecnológicas de la Universidad de Sonora (UNISON), se han presentado en fechas 
recientes cambios drásticos en los regímenes de temperatura y precipitaci ón, como un efecto del 
cambio climático y se menciona que existen 214 animales en riesgo, extinción o amenaza en Sonora, 
y que este fenómeno se ve agudizado por la extracción ilegal y el tráfico de especies protegidas.  

Erosión y degradación del suelo  
EI INEGI (2014)  realizó un análisis a nivel nacional sobre el tipo de erosión que se presenta, sus causas 
y la intensidad de esta. Para el municipio de Nogales los tipos erosión son los siguientes:  

¶ Erosión antrópica se presenta como resultado de las acciones humanas, la instalación de vías 
de comunicación, infraestructura agricultura, pastoreo y sobre todo la deforestación. En el 
municipio se presenta en 0.12 % de la superficie, en las zonas que no tiene posibilidad de 
recuperación de manera natural pues se trata de las áreas urbanas, pastizales y 
asentamientos humanos fuera de la cabecera municipal.  

¶ Erosión hídrica laminar leve es un proceso que implica la pérdida de la capacidad productiva 
de las tierras agrícolas, por parte del agua que cae o se mueve sobre el terreno., en las partes 
más  bajas del municipio, los valles y zonas de asentamientos humanos se presente una 
erosión de tipo laminar leve, en este tipo de problemática, el suelo se pierde por los 
movimientos del agua, aunque de momento se encuentra restringido a las zonas bajas, es 
importante poner una remediación a esto para evitar como en las  partes con mayor 
pendiente la formación de cárcavas.  

¶ Erosión hídrica laminar con surcos y cárcavas se encuentra presente en el 40.13 % del territorio, 
el sitio donde se produce es sobre las laderas de las sierras y principales elevaciones y afecta 
a todas las coberturas del suelo, si bien esta problemática se mitiga un poco por conservar su 
vegetación originaria, conforme se desciende hac ia el valle.  

¶ Existe también una zona sin ningún tipo de erosión, con una superficie de 18.23 % y ubicada al 
sur de la cabecera municipal en la sierra de Cíbuta , de acuerdo con el análisis allí se desarrolla 
una vegetación primaria de encinos, lo cual favorece la retención de agua, protege la capa 
superficial del suelo y evita la erosión en cualquiera de sus modalidades.  

El impacto directo de la degradación de los suelos es la pérdida y deterioro de la calidad de los 
servicios ambientales que se obtiene de él, siendo quizás los más importantes la producción de 
alimentos y la captación de agua, pero adicional a lo anterior las afectaciones se extienden cuando 
zonas con coberturas forestales o de otros ecosistemas se transforman a suelo y por ende en  emisión 
de gases de efecto invernadero a la atmosfera.  
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Mapa 7 Erosión del suelo  

Fuente: Elaborado por CPD&T, 2023.  

Producción y disposición final de residuos sólidos  
De acuerdo con la información sobre generación composición y gestión de los residuos sólidos 
recopilada por el INEGI, para el municipio existe servicio de recolección y disposición final de residuos 
sólidos urbanos, y se recolectan en promedio 246,000 kilogramos  diarios y se indica que se cuenta 
con una flota de 33 vehículos compactadores.  

Adicionalmente en el Boletín ambiental 9  la SEMARNAT indica que en el municipio existe un Relleno 
Sanitario ubicado 22 kilómetros al suroeste de la ciudad en un predio de 26 hectáreas conocidas 
como El Bellotoso. Tiene un sistema de impermeabilización de arcilla compactada, con poco más de 
23 años funcionando , por lo que ya sobre pasó su vida útil.  Una investigación del Colegio de Sonora, 
indica que el relleno sanitario cumplió con las especificaciones normativas en su inicio, pero que 
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actualmente no cuenta con suficientes tubos para la ventilación, la laguna de lixiviados no cuenta 
con malla protectora y en ocasiones perros y vacas merodean por la zona escarbando la basura.  

3.1.3. Cambio climático  
La Ley General de Cambio Climático (2012) retoma la definición de cambio climático dada por el IPCC 
la cual menciona que es la Variación del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad 
humana, que altera la composición de la atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del 
clima observada durante períodos comparables.  

El Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (2022) establece que conforme al Sexto Reporte 
de Evaluación del IPCC, en el municipio se prevén diferentes escenarios de acuerdo a las trayectorias 
de concentración representativa o RCP, por sus siglas en inglés. En lo referente a la temperatura, en 
todas las proyecciones se observa un aumento de la temperatura; en la temepratura máxima, en el 
escenario más pesimista (RCP 8.5) con horizonte a 2100 prevé un aumento de hasta 5.47°C respecto 
a la línea base (1981 -2010), los demás escenarios se muestran en la siguiente gráfica.  

Gráfica 1 Variación de la temperatura máxima  

Fuente: INECC, 2022.  

Sobre la temperatura media, el panorama se muestra muy similar, dado que, en el escenario más 
pesimista, la temperarura se incrementaría 5.42°C a 2100; sin embargo, es necesario señalar que a 
mediano plazo en todos los escenarios, el calentamiento estaría por encima de 1.5°C, cifra superior a 
la qu e se pretende limitar esta situación conforme a lo establecido en el Acuerdo de París ( ver 
siguiente gráfica ). 
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Gráfica 2 Variación de la temperatura media.  

Fuente: INECC, 2022.  

En el caso de la temperatura mínima, al corto plazo, es la que mayor incremento podría observar, en 
este sentido, a partir del mediano plazo, todos los escenarios muestran un aumento por encima de 
1.5°C, y al final de este siglo, la proyección más pesimist a señala que podría elevarse hasta 5.49°C (ver 
siguiente gráfica).  

Gráfica 3 Variación de la temperatura mínima.  

Fuente: INECC, 2022 . 

Finalmente, en el caso de la precipitación, solo dos escenarios  en tres horizontes temportales 
muestran un incremento marginal de las lluvias, en el RCP 2.6 en el corto y mediano plazo con 0.83 
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y 0.23 % respectivamente y el RCP 7 a corto plazo con 2.43%, el resto anticipa una disminución en la 
cantidad de precipitación, cuyo extremo está al año 2100 con 5.0 2% de reducción (ver siguiente 
gráfica).  

Gráfica 4  Variación de la precipitación.  

Fuente: INECC, 2022.  

En este sentido, el INECC (2019) desarrolló el Atlas Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático, 
el cual expone seis tipos de vulnerabilidad específicas las cuales se refieren a dos componentes: 
Población y actividades económicas (ver siguiente tabla).  Esto se construyó a partir de la 
identificación y desarrollo de indicadores sobre exposición, referido a al carácter, magnitud y 
velocidad de cambio y variación del clima que afecta a un sistema; sensibilidad, es el grado de 
afectación a un sistema debido  a la variación del clima ; y capacidad adaptativa, la cual consiste en 
los recursos humanos e institucionales que permiten procesos de adaptación a una problemática 
climática.  

Tabla 12 Vulnerabilidad ante el cambio climático de Nogales.  

Tipo de vulnerabilidad  Nivel de Vulnerabilidad  

Vulnerabilidad de la ganadería a la aridez  Bajo  

Vulnerabilidad de la producción forrajera a la aridez  Bajo  

Vulnerabilidad de la ganadería a las inundaciones  Medio  

Vulnerabilidad de la población a deslaves  Alto  

Vulnerabilidad de la población a inundaciones  Muy Bajo  

Vulnerabilidad de la población ante el dengue  Bajo  

Fuente: INECC, 2019.  

Existen diferentes instrumentos de política a nivel municipal necesarios para lograr detonar procesos 
de mitigación y adaptación ante el cambio climático. Uno de los más relevantes son los Programas 
de Acción Climática, en este punto, de acuerdo con el Censo Nacional de Gobiernos Municipales y 
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Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2021 señala que el municipio de Nogales declaró 
contar con este instrumento.  

El mismo Censo señala que el municipio cuenta con mecanismos para la regulación el manejo y 
transporte de residuos sólidos, así como, para el cuidado y ahorro del agua. En contraste, carece de 
planes o programas de reforestación, programas de contingencia ambiental en términos de tránsito 
vehicular e intensidad industrial, regulación en consumo de energía, en la conservación y 
aprovechamiento de los recursos naturales, programas de promoción de proyectos sustentables, 
divulgación y fomento de campañas de re ciclaje, campañas de separación de residuos y de energías 
renovables.  

3.1.4. Peligros y amenazas naturales  
La identificación de Riesgos es el insumo básico para la interpretación del entorno geofísico en el 
que se sustenta el desarrollo de la población y que define aquellas características y procesos a los 
cuales se encuentra supeditada una población. Su caract erización e identificación tiene por objetivo 
reconocer las zonas no aptas para el desarrollo de la ocupación territorial.  

En este sentido, de acuerdo con los datos del CENAPRED, entre 2000 y 2022, Nogales ha tenido 31 
declaratorias, el 100% de ellas corresponden a fenómenos hidrometeorológicos de los que destacan 
las lluvias intensas, los ciclones tropicales y las heladas ( ver siguiente Gráfica ). 

Gráfica 5 Número de declaratorias por tipo de fenómeno.  

 
Fuente: CENAPRED (2023).  

Los peligros y amenazas naturales se clasifican según su origen, estos pueden ser de tipo geológico 
e hidrometereológico. La Ley General de Protección Civil (2012) define los fenómenos geológicos 
como: Agente perturbador que tiene como causa directa las acciones y movimientos de la corteza 
terrestre. A esta categoría pertenec en los sismos, las erupciones volcánicas, los tsunamis, la 
inestabilidad de laderas, los flujos, los caídos o derrumbes, los hundimientos, la subsidencia y los 
agrietamientos; por su parte, los fenómenos hidrometeorológicos están definidos como: Agente 
per turbador que se genera por la acción de los agentes atmosféricos, tales como: ciclones tropicales, 
lluvias extremas, inundaciones pluviales, fluviales, costeras y lacustres; tormentas de nieve, granizo, 
polvo y electricidad; heladas; sequías; ondas cálidas  y gélidas; y tornados.  
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Peligros geológicos  
Sismicidad  

De acuerdo con la zonificación sísmica de la CFE (2015) Nogales se localiza en la zona B, de  peligro 
sísmico medio, es una región donde la actividad es intermedia, donde las aceleraciones no superan 
el 70% de la aceleración de la gravedad. Por su parte, el catálogo de sismos del Servicio Sismológico 
Nacional, entre los años 2000 y 2023, únicamente registra un evento s ísmico con epicentro dentro 
de los límites del municipio con una magnitud de 3.4, ocurrido el 25 de enero de 2015, sin que se 
reportaran daños (ver siguiente mapa).  

Mapa 8 Sismicidad  

 
Fuente: CENAPRED, 2023.  
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Inestabilidad de laderas  

Uno de los peligros latentes en las comunidades asentadas en zonas de laderas abruptas, es el 
movimiento de remoción o inestabilidad de laderas, que afectan al ser humano y sus propiedades. 
Este peligro se ha incrementado en el último siglo por el sobre crecimiento de la población y el 
aumento del área necesaria para obtener espacios habitables a costa del paisaje abrupto original 
(CENAPRED, 2009). La alteración que sufren las laderas y la conjunción con los elementos naturales 
facilita la movilización superficial o profunda de la capa alterada o suelo, que se produce sobre todo 
con precipitaciones intensas. (Guitiérrez -Erloza, 2008).  

El mapa nacional de susceptibilidad por inestabilidad de laderas de CENAPRED (2020) ubica al 
municipio en el rango de medio y alto, de este último se ubica una ampla zona al oriente de la 
cabecera municial, en tanto que al poniente, se ubica otra de nivel medio ( ver siguiente mapa).  
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Mapa 9 Inestabilidad de laderas  

Fuente: CENAPRED, 202 0. 

2.1.4.2. Peligros hidrometeorológicos  
Ciclones tropicales   

A pesar de ubicarse dentro de la zona continental, Nogales no ha estado exento de ser afectado por 
ciclones tropicales, tal es el caso de Lester de 1992 y Newton en 2016, en el primer caso cruzó por el 
municipio con vientos de 68.5 km/h y en el segundo con  velocidad de vientos sostenidos de 55 km/h 
(NOAA, 2023). En el caso de Newton su paso se dio entre el 6 y 7 de septiembre de ese año y se 
emitieron dos decretos de declaratoria, el primero de desastre el 20 de septiembre y el segundo el 
día 21 con categor ía de emergencia (CENAPRED, 2023) . 
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Mapa 10 Ciclones tropicales  

Fuente: CENAPRED, 2023.  

Asimismo, en 2001 y en 2014, a pesar de no haber cruzado por el territorio de Nogales, se emitieron 
declaratorias por la depresión tropical Juliette y la tormenta tropical Odile, a causa de las fuertes 
lluvias que dejaron sus bandas nubosas(CENAPRED, 2023).   

Inundaciones  

Respecto al tema de las inundaciones, en Nogales son de origen pluvial, siendo la mayoría de los 
eventos influenciados por la presencia de los fenómenos meteorológicos extremos. Aunque la lluvia 
es el factor detonante para la presencia de las inundaciones,  en el caso del municipio, los cambios 
en el relieve, la presencia de los hundimientos, la falta de capacidad y de mantenimiento de la 
infraestructura hidráulica, son las variables que determinan la magnitud de las inundaciones. En el 
Atlas Estatal de Ries gos de Sonora (2005) identifica dos zonas susceptibles a inundación asociadas a 
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escorrentías de las zonas montañosas, una de ellas al sur de la cabecera municipal y la otra al sur -
poniente  . 

Mapa 11 Inundaciones  

Fuente: CENAPRED, 2023.  

Sequías  

La Sequía se clasifica en varios tipos de acuerdo con el Monitor de Sequía de América del Norte 
(NADM):  

¶ Anormalmente Seco (D0): Se trata de una condición de sequedad, no es una categoría de 
sequía. Se presenta al inicio o al final de un periodo de sequía. Al inicio de un período de 
sequía: debido a la sequedad de corto plazo puede ocasionar el retraso de la siembra de los 
cultivos anuales, un limitado crecimiento de los cultivos o pastos y existe el riesgo de 
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incendios. Al final del período de sequía: puede persistir déficit de agua, los pastos o cultivos 
pueden no recuperarse completamente.  

¶ Sequía Moderada (D1): Se presentan algunos daños en los cultivos y pastos; existe un alto 
riesgo de incendios, bajos niveles en ríos, arroyos, embalses, abrevaderos y pozos, se sugiere 
restricción voluntaria en el uso del agua.  

¶ Sequía Severa (D2): Probables pérdidas en cultivos o pastos, alto riesgo de incendios es 
común la escasez de agua, se deben imponer restricciones en el uso del agua.  

¶ Sequía Extrema (D3): Pérdidas mayores en cultivos y pastos, el riesgo de incendios forestales 
es extremo, se generalizan las restricciones en el uso del agua debido a su escasez.  

¶ Sequía Excepcional (D4): Pérdidas excepcionales y generalizadas de cultivos o pastos, riesgo 
excepcional de incendios, escasez total de agua en embalses, arroyos y pozos, es probable 
una situación de emergencia debido a la ausencia de agua.  

En 2023, identifica a Nogales con una sequía D3 (Sequía Extrema), esta condición se ha ido 
acentuando progresivamente desde 2014 como puede observarse en la siguiente figura.  
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Ilustración 7 Monitor de sequía para México 2014 -2023  

Fuente: Servicio Metrológico Nacional, diferentes años.  
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Heladas y tormentas de nieve  

Una helada se define como la disminución de la temperatura del aire a un valor igual o inferior al 
punto de congelación del agua 0°C (WMO, 1992). Cuando la temperatura del aire cerca de la 
superficie del suelo llega a los 0 grados centígrados, o cuando dis minuye aún más, durante más de 
cuatro horas se dice que ha ocurrido una helada.  

De acuerdo con el fascículo del CENAPRED para el fenómeno de heladas, los principales elementos 
meteorológicos que intervienen en la formación de las heladas son el viento, la nubosidad, la 
humedad atmosférica y la radiación solar. (CENAPRED/SEGOB, 2014).  

En el caso de Nogales, el Atlas Estatal de Riesgos de Sonora (2005) indica que se presentan de 20 a 
50 días de heladas al año, lo que representa una amenaza particularmente para los cultivos.  
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Mapa 12 Heladas  

Fuente: CENAPRED, 2023.  

En el caso de las nevadas, son una forma de precipitación sólida en forma de copos; cada uno de 
ellos es la aglomeración de cristales transparentes de hielo de forma hexagonal y planos, que se 
forman cuando el vapor de agua se condensa a temperaturas infer iores a la solidificación del agua, 
lo que provoca ramificaciones intrincadas en una variedad infinita de patrones. (CENAPRED, Serie 
fascículos: Tormentas Severas, 2010 en CENAPRED, 2021). Ocurren generalmente durante el invierno, 
como las masas de aire po lar y los frentes fríos, que en algunas ocasiones llegan a interactuar con 
corrientes en chorro, líneas de vaguadas o la entrada de humedad de los océanos hacia tierra (ibid.).  

El Atlas Estatal de Riesgos de Sonora (2005) señala que Nogales se encuentra en una zona donde se 
presentan de 0.5 a un día de tormentas de nieve al año.  
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Mapa 13 Nevadas  

Fuente: CENAPRED, 2023.  

3.2. Aspectos sociodemográficos  
3.2.1. Estructura y dinámica demográfica  
El municipio de Nogales tiene una dinámica de crecimiento poblacional importante y mayor a la que 
presenta el Estado de Sonora en su conjunto. En 1990, el municipio tuvo una población de 107,936 
habitantes, con una tasa de crecimiento de 4%, lo que llevó a  incrementarse a 159,787 habitantes, 
disminuyendo su tasa de crecimiento a 3.2% para llegar a una población de 220,261 personas en 2010. 
En 2020 su población alcanzó un total de 264,782 habitantes con una tasa de crecimiento medio de 
1.9% anual. En compara ción con la dinámica poblacional del estado, se observa que las tasas de 
crecimiento del municipio duplican a las de la población conjunta de Sonora, por lo cual la 
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participación porcentual de los habitantes del municipio en el total del estado aumentó de 5.9% en 
1990 a 9% en 2020.  

Tabla 13. Dinámica de crecimiento poblacional del municipio y el estado, 1990 -2020  

Año  

Estado de Sonora  Municipio de Nogales  
Participación  en 

el total  estatal (%)  
Población  total  TCMA (%) Población  total  TCMA (%) 

1990 1,823,606 - 107,936 - 5.9 

2000  2,216,969 2.0 159,787 4.0  7.2 

2010 2,662,480  1.8 220,261 3.2 8.3 

2020  2,944,840  1.0 264,782  1.9 9.0 

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI, Censos de población y vivienda, 1990 a 2020.   

Gráfica 6 Dinámica de crecimiento poblacional, 1990 -2020  

 
Fuente: Elaboración propia con información de INEGI, Censos de población y vivienda, 1990 a 2020.   

La ciudad de Nogales es la principal concentración demográfica del municipio , en 1990 la población 
de la Heroica Ciudad de Nogales fue  de 105,873 habitantes, que aumentaron a 156,854 en 2000 y a 
212,533 en 2010 y en 2020 tiene una población total de 261,137 habitantes. Esta ciudad participa con 
alrededor del 98% de la población municipal y presenta entre 2010 y 2020 una tasa de crecimien to 
de 2.1% mayor al promedio del municipio en el mismo periodo.  
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Tabla 14. Dinámica de crecimiento poblacional del municipio y la cabecera municipal, 1990 -
2020  

Año  
Municipio de Nogales  Heroica Ciudad de Nogales  Participación  en el 

total  municipal 
(%) Población  total  TCMA (%) Población  total  TCMA (%) 

1990 107,936 - 105,873 - 98.1 

2000  159,787 4.0  156,854 4.0  98.2 

2010 220,261 3.2 212,533 3.0 96.5 

2020  264,782  1.9 261,137 2.1 98.6  

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI, Censos de población y vivienda, 1990 a 2020.   

Gráfica 7. Dinámica de crecimiento poblacional del municipio y la cabera municipal. 1990 y 
2010  

 

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI, Censos de población y vivienda, 1990 a 2020.  

3.2.2. Estructura de la población  
La población de Nogales presenta las siguientes características 1:  

¶ En el año 2000 la proporción de mujeres respecto a la población total es de 49%, y aumentó 
hasta 50% en 2020, por esto la relación de hombres por cada cien mujeres ha tendido a 
disminuir de 103.9 por cada cien mujeres en 2000 a 99.8 en el 2020.  

¶ El promedio de hijos nacidos vivos por mujer, que es un indicador de natalidad, señala que 
ha tendido a disminuir de 2.6 hijos por mujer en 2000 a 2.0 en 2020.  

 
1 Estimaciones propias con base en INEGI, Censos de población y vivienda, 2000, 2010 y 2020.  
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¶ Como consecuencia de esta disminución en la natalidad, la estructura de edades de los 
habitantes se ha modificado: en  el año  2000 el 33.7% de la población de 0 a 14 años se redujo 
a 26.6% en el año 2020; mientras que los jóvenes de 15 a 29 años también tendieron a 
disminuir proporcionalmente de 32.7% a 26.4% en los mismos años; la población de 30 a 45 
años aumentó de 20.9% a 23 .1% entre 2000 y 2020.  

¶ La población adulta, de 45 a 64 años, aumentó de 10.0% en 2000 a 18.9% en 2020 y la población 
adulta mayor se incrementó de 2.8% a 5% respectivamente.  

¶ Debido a este cambio demográfico, la dependencia de los menores de 15 años disminuyó de 
52.9 por cada cien personas activas en 2000 a 39.8 por cada cien personas activas en 2020. En 
contraste, aumentó la dependencia de los adultos mayores de 4.3 a 7.3 por cada cien activos. 
No obstante, la dependencia demográfica total de la población del municipio disminuyó de 
57.3 a 46.2 por cada cien activos entre 2000 y 2020.  

¶ La razón de vejez, que mide la proporción de adultos mayores de 65 años respecto a la 
población de 1 a 14 años, creció de 8.2% a 18.9%, que indica una tendencia de rápido 
crecimiento de la población adulta mayor.  

Tabla 15. Estructura de la población por sexo, natalidad, grupos de edad y dependencia 
demográfica, 2000 -2020  

Tipo  Indicador  
Año  

2000  2010 2020  

Sexo 
Porcentaje de población femenina  49.0  49.5 50.0  
Porcentaje de población masculina  51.0 50.5 50.0  
Relación Hombres Mujeres por  cada  cien  103.9 102.1 99.8  

Natalidad  Promedio de hijos nacidos vivos por mujer  2.6 2.2 2.0 

Grupos de edad 
(%) 

De 0 a 14 años  43.7 32.7 26.6 
De 15 a 29 años  32.7 26.3 26.4 
De 30 a 45 años  20.9 24.7 23.1 
De 45 a 65 años  10.0 13.1 18.9 
Más de 65 años  2.8 3.2 5.0 

Dependencia 
demográfica 

(por cien 
personas en 

edades activas)  

Dependencia total  57.3 56.0  46.2 
Dependencia infantil  52.9 51.0 38.8 
Dependencia de la tercera edad  4.3 5.0 7.3 

Razón de vejez  8.2 9.7 18.9 

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI, Censos de población y vivienda, 2000 a 2020.  

En las colonias al sur de la ciudad, tales como  San Carlos, Luis Donaldo Colosio, La Bellotas, Nuevo 
Nogales, y Solidaridad se observa una población de más de 7 mil habitantes en cada un a, las cuales 
concentran un 27.7% del total  de la cabecera municipal; también cuentan con un promedio de 
densidad de población de 66 habitantes por hectárea, donde el máximo es de 101 habitantes y el 
mínimo es de 35 habitantes por hectárea.  

La colonia 5 de mayo y el Fraccionamiento Terrazas son las que tienen la mayor densidad de 
población dentro de su polígono con 198 y 158 habitantes por hectárea respectivamente, 
principalmente por las colonias de origen popular, con manzanas de 40 metros de  ancho por 100 
metros de largo y predios con dos niveles de construcción en su gran mayoría.  

La densidad de población en Nogales es similar a lo observado en otras ciudades mexicanas ya que 
existe menos  población en las zonas urbanas más antiguas como el caso de la Colonia Fundo Legal, 
con apenas 894 habitantes, en la cual se encuentra el cruce fronterizo, seguido del Fraccionamiento 
Benito Juárez con 1,885 habitantes, más al sur está la Colonia Peñaloza  con 839 habitantes, seguida 
más al sur de la Colonia Moderna con sólo 2 ,011 habitantes, ya que el crecimiento  urbano se produjo 
hacia el sur sobr e la avenida Álvaro Obregón, que se convierte en la carretera Heroica de Nogales Ṿ 
Ímuris, más hacia el sur.  
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En segunda instancia, se observan colonias con menor cantidad de habitantes, ya que son colonias 
predominantemente industriales, comerciales y de servicios, en este caso están La Granja, El Rastro, 
El Greco y Colonia Industrial, casi todas cerca o sobre la  carretera Heroica de Nogales Ṿ Ímuris en 
dirección sur.  

En tercer lugar, están las colonias predominantemente habitacionales hacia el poniente, en las 
cuales, el crecimiento urbano está delimitado por las montañas al poniente, pero a su vez están 
conectadas con la autopista Nogales - Hermosillo.  

Las colonias que actualmente presentan menos concentración de población se encuentran 
dispersas a lo largo de la ciudad, sin embargo, se caracterizan por estar en las periferias, 
principalmente en los extremos oriente y poniente, sobre las vialidades Perif érico Oriente y la 
Autopista Nogales -Hermosillo, correspondientemente.  
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Mapa 14 Población por colonia.  

Fuente: INEGI, Censo de Población y Vivienda, 2020 . 

La población de Nogales se ubica en un proceso de transición inicial, donde aún  es predominante la 
población joven, por lo cual niños, jóvenes y adultos jóvenes requieren de bienes y servicios 
necesarios para su desarrollo, en temas de bienes y servicios educativos, culturales, empleo y vivienda 
para las familias que se forman en eda des tempranas. La concentración de población infantil se 
encuentra en la zona poniente y sur del área urbana, es decir, en las zonas menos consolidadas. Este 
segmento además de requerir protección y asegurar los derechos antes mencionados; también 
demanda espacios y equipamiento educativos y recreativos . La población infantil en edad escolar se 
considera entre los seis y once años, justo el rango de edad vulnerable.  




















































































































































































































































































































































































































































































































































































































